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PAGINA 
REFERENTE A LAS BEBIDAS ALCOHOLICAS: TALES COMO: 3-11 
CERVEZA, CHAMPAÑA, VINO, AGUARDIENTE, LICOR, RON, 
WHISKY, GINEBRA, COÑAC, VODKA Y TODA 
SUSTANCIA QUE CONTENGA CUALQUIER GRADO 
DE ALCOHOL; YA SEA DE FABRICACIÒN ARTESANAL, 
DESTILADOS; ASÌ COMO, LOS FERMENTADOS. 

 

SOBRE PRODUCTOS DERIVADOS DE TABACO: TALES COMO: 12-17 
CIGARRILLOS, PUROS, MINI-PUROS, TABACO BASE 
DE AGUA, TABACO EN POLVO; ASI COMO, LOS 
CIGARRILLOS ELECTRONICOS EN TODAS SUS 
MODALIDADES DE PRESENTACIONES. 

 

SOBRE LAS IMÁGENES O PICTOGRAMAS Y MENSAJES DE 18-23 
ADVERTENCIAS SANITARIAS PARA SER IMPRESOS 
EN EL 50% EN AMBAS CARAS PRINCIPALES 
DE LOS ENVASES DE LOS PRODUCTOS DERIVADOS 
DE TABACO: TALES COMO: CIGARRILLOS, PUROS, 
MINI-PUROS, TABACO BASE DE AGUA, TABACO EN POLVO; 
ASI COMO, LOS CIGARRILLOS ELECTRONICOS EN TODAS SUS 
MODALIDADES DE PRESENTACIONES. 

 

EN RELACION A ESTUPEFACIENTES, SICOTROPICOS Y 24-33 
CUALESQUIERA OTRAS SUSTANCIAS; TALES COMO: 
DROGAS CONTROLADAS Y PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS Y DE LA INDUSTRIA COSMETICA 
QUE PUEDAN PRODUCIR DEPENDENCIA O HÁBITO. 

 

EN CUANTO A LOS INHALANTES; TALES COMO: CORRECTOR, 34-43 
MARCADOR, THINNER, PEGAMENTO DE 
CONTACTO, LACA, PINTURA EN TODAS SUS 
MODALIDADES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES, 
ACIDO MURIATICO, TOLUENO, CICLOHEXANO, 
Y CUALQUIERA OTRAS SUSTANCIAS INDUSTRIALES 
QUE PUEDAN PRODUCIR DEPENDENCIA O HÁBITO. 

 

RELACIONADO A LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES (ONG) 44-49 
DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA ORIENTADOS 
A LA PREVENCIÒN PRIMARIA, SECUNDARIA Y TERCIARIA (SEGÚN 
SEA EL CASO) DEL CONSUMO DE ALCOHOL, TABACO Y 
OTRAS DROGAS LICITAS E ILICITAS; ASI COMO, A SUS FAMILIARES. 

FORMATOS DE LOS REGISTROS ADMINISTRATIVOS EN EL IHADFA 
CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 

NUMERO 29 DEL DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 136-89 QUE 
LITERALMENTE ESTABLECE: 

“ES DEBER DE TODA CLASE DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, FABRICANTES, DISTRIBUIDORES Y 
EXPENDEDORES DE AGUARDIENTE Y DE OTRAS BEBIDAS EMBRIAGANTES AL POR MAYOR O AL DETALLE; 

ASI COMO DE FARMACIAS, DROGUERIAS, LABORATORIOS Y OTROS DE CARÁCTER PRIVADO QUE 
FABRIQUEN, DISTRIBUYAN O COMERCIALICEN PRODUCTOS RELACIONADOS CON ESTUPEFACIENTES, 

SICOTROPICOS Y CUALESQUIERA OTRA SUSTANCIAS QUE PUEDAN PRODUCIR DEPENDENCIA O HABITO, 
ESTAR DEBIDAMENTE REGISTRADOS EN EL IHADFA, SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE LES 

IMPONEN OTRAS LEYES.” 
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DOCUMENTOS PARA LA SOLICITUD DE CERTIFICACION DE REGISTRO 
POR PRIMERA VEZ EN IHADFA PARA ESTABLECIMIENTO FABRICANTE 
DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, EN BASE A LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTICULOS 3 INCISO F) Y 29 DE LA LEY DEL IHADFA, DECRETO 
NUMERO 136-89 Y EL ARTICULO 7 DE LA LEY DE SIMPLIFICACION DE 
LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA, DECRETO NUMERO 110-93. 

 
Los establecimientos descritos en el Artículo 29 de la Ley del IHADFA, Decreto 
Número 136-89 y los que señala el Artículo 7 de la Ley de Simplificación de 
la Administración Tributaria, Decreto Número 110-93, deberán presentar ante la 
oficina de la Secretaría Administrativa del IHADFA, los siguientes documentos: 

 
a)  Solicitud de certificación de registro por primera vez o renovación en 

IHADFA; 
 

b) Carta poder autenticada; 
 

c) Declaración jurada autenticada; 
 

d) Fotocopias autenticadas de los documentos personales del propietario o 
Gerente General del establecimiento (Tarjeta de Identidad, Solvencia 
Municipal y Registro Tributario Nacional Numérico); 

 
Fotocopias autenticadas de los documentos personales del Apoderado 
Legal (Tarjeta de Identidad, Registro Tributario Nacional Numérico y Carnet 
del Colegio de Abogados de Honduras); 

 
e) Fotocopia autenticada del Testimonio de la Escritura Pública del 

establecimiento; 
 

f) Fotocopia autenticada de recibo de pago en concepto de impuestos 
municipales a favor del establecimiento; 

 
g) Fotocopia autenticada del permiso de operación extendido por la 

Corporación Municipal respectiva a favor del establecimiento; 
 

h) Original de recibo de pago de ingresos corrientes por la cantidad de 
L.200.00 (Doscientos Lempiras Exactos) extendido por la Tesorería General 
de la República en la forma TGR-1, Artículo 33 de la Ley del Equilibrio 
Financiero y la Protección Social, Decreto Legislativo Número 194-2003; 

 
i) Original y tres fotocopias de recibo de pago por concepto de inspección de 

acuerdo a lo estipulado en los Artículos 4 y 5 del Reglamento Especial para 
el Registro en el IHADFA de los Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores 
de Aguardiente y Licores (depositado en la cuenta de cheques número 
8012525985 en Banco FICOHSA a favor del IHADFA, para lo cual se debe 
solicitar en la Secretaría Administrativa la cantidad a depositar según 
cuadro por Municipio y Departamento); y, 

 
j) Croquis claro, en letra vocal, legible y detallado de la dirección exacta del 

establecimiento; así como, del nombre y cargo de la persona contacto, 
números de celulares y teléfonos fijos que atenderá al personal asignado 
por el IHADFA para la inspección correspondiente; 

 

k) Favor traer un folder tamaño oficio y un gancho para archivar (fastener). 

REQUISITOS PARA SOLICITUD DE CERTIFICACION DE REGISTRO POR 
PRIMERA VEZ Y DE RENOVACION EN IHADFA PARA ESTABLECIMIENTO 

FABRICANTE, IMPORTADOR, MAYORISTA, ALMACENISTA, DISTRIBUIDOR 
Y COMERCIALIZADOR DE BEBIDAS ALCOHOLICAS (SEGÚN SEA EL 

CASO). 
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Señor: 
Director General del IHADFA 
Su oficina 

 
Yo, , (generales), con Tarjeta de Identidad número 

  , con Registro Tributario Nacional Numérico número , con Carnet 

Número del Honorable Colegio de Abogados de Honduras, con 

despacho profesional en con número(s) de 

teléfono(s) fijo(s)   , correo electrónico 

   y número(s) de teléfono(s) celular(es) 

    y de este domicilio (o de tránsito por esta ciudad), con 

despacho profesional en , actuando en mi condición de 

Apoderado Legal del ESTABLECIMIENTO FABRICANTE, IMPORTADOR, 

MAYORISTA, ALMACENISTA, DISTRIBUIDOR Y COMERCIALIZADOR DE 

BEBIDAS     ALCOHOLICAS     (SEGÚN     SEA     EL     CASO)     denominado: 

   el cual está ubicado en 

  , siendo propietario (o Gerente General) Señor(a) 

   con número(s) de teléfono(s) fijo(s)     

y número(s) de teléfono(s) celular(es) , correo electrónico 

   cuyo Administrador(a) es Señor(a)    

con número(s) de teléfono(s) fijo(s) y número(s) de 

teléfono(s) celular(es)   , correo electrónico   el 

giro de la actividad del establecimiento en mención es        

el listado en detalle por marcas, tamaños y cantidades de los productos de 

bebidas alcohólicas por fabricar es el siguiente 

  , por este ACTO con el debido 

respeto comparezco ante usted, SOLICITANDO CERTIFICACION DE REGISTRO 

POR PRIMERA VEZ O RENOVACION EN IHADFA PARA ESTABLECIMIENTO 

FABRICANTE, IMPORTADOR, MAYORISTA, ALMACENISTA, DISTRIBUIDOR 

Y COMERCIALIZADOR DE BEBIDAS ALCOHOLICAS (SEGÚN SEA EL CASO) 

anteriormente descrito. 

Acompaño a la presente solicitud los siguientes documentos: 

a)  Solicitud de certificación de registro por primera vez o renovación en 
IHADFA; 

b) Carta poder autenticada; 
c) Declaración jurada autenticada; 
d) Fotocopias autenticadas de los documentos personales del propietario o 

Gerente General del establecimiento (Tarjeta de Identidad, Solvencia 
Municipal y Registro Tributario Nacional Numérico); 

SE SOLICITA CERTIFICACION DE REGISTRO POR PRIMERA VEZ (O 
RENOVACION) EN IHADFA PARA ESTABLECIMIENTO FABRICANTE, 

IMPORTADOR, MAYORISTA, ALMACENISTA, DISTRIBUIDOR Y 
COMERCIALIZADOR DE BEBIDAS ALCOHOLICAS (SEGÚN SEA EL CASO). 

SE PRESENTAN DOCUMENTOS. PODER. 
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Fotocopias autenticadas de los documentos personales del Apoderado 
Legal (Tarjeta de Identidad, Registro Tributario Nacional Numérico y Carnet 
del Colegio de Abogados de Honduras); 

 
e) Fotocopia autenticada del Testimonio de la Escritura Pública del 

establecimiento; 
 

f) Fotocopia autenticada de recibo de pago en concepto de impuestos 
municipales a favor del establecimiento; 

 
g) Fotocopia autenticada del permiso de operación extendido por la 

Corporación Municipal respectiva a favor del establecimiento; 
 

a) Original de recibo de pago de ingresos corrientes por la cantidad de 
L.200.00 (Doscientos Lempiras Exactos) extendido por la Tesorería General 
de la República en la forma TGR-1, Artículo 33 de la Ley del Equilibrio 
Financiero y la Protección Social, Decreto Legislativo Número 194-2003; y, 

 
h) Original y tres fotocopias de recibo de pago por concepto de inspección de 

acuerdo a lo estipulado en los Artículos 4 y 5 del Reglamento Especial para 
el Registro en el IHADFA de los Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores 
de Aguardiente y Licores. 

 
i) Croquis claro, en letra vocal, legible y detallado de la dirección exacta del 

establecimiento; así como, del nombre y cargo de la persona contacto, 
números de celulares y teléfonos fijos que atenderá al personal asignado 
por el IHADFA para la inspección correspondiente; 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo la presente solicitud de certificación de registro por primera vez o 

renovación en el IHADFA para ESTABLECIMIENTO FABRICANTE, 

IMPORTADOR, MAYORISTA, ALMACENISTA, DISTRIBUIDOR Y 

COMERCIALIZADOR DE BEBIDAS ALCOHOLICAS (SEGÚN SEA EL CASO), 

en los siguientes fundamentos de derecho: Artículos 80 de la Constitución de la 

República, 3 literal f), 29 y demás aplicables de la Ley del IHADFA Decreto 

Legislativo Número 136-89, 7 de la Ley de Simplificación de la Administración 

Tributaria Decreto Legislativo Número 110-93 y el Reglamento Especial para 

Regular y Controlar los Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores de Aguardiente 

y Licores publicado en la Gaceta No.-32,322 de fecha 22 de septiembre de 2010. 

 
PETICION 

Por antes expuesto, al Señor Director General del IHADFA, respetuosamente 

PIDO: Admitir la presente solicitud junto con los documentos acompañados, darle 

el trámite de Ley, ordenar la inspección de las instalaciones de mi representada; 

cotejar el Poder con que actúo y en definitiva, resolver de conformidad a lo 

solicitado. 

 
Lugar y fecha 

Firma y Sello 
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DECLARACION JURADA 

 
Señor: 
Director General del IHADFA 
Su oficina 

 
Yo,   , (generales), actuando en mi condición de 

   con Tarjeta de Identidad número , con Registro Tributario 

Nacional    Numérico    número y como Representante Legal del 

ESTABLECIMIENTO FABRICANTE, IMPORTADOR, MAYORISTA, 

ALMACENISTA, DISTRIBUIDOR Y COMERCIALIZADOR DE BEBIDAS 

ALCOHOLICAS (SEGÚN SEA EL CASO) denominado:    

el cual está ubicado en , con número(s) de 

teléfono(s) fijo(s) y número(s) de teléfono(s) celular(es) 

    giro de la  actividad del establecimiento  en mención  es 

   el listado en detalle por marcas, tamaños y cantidades 

de      los      productos      de      bebidas      alcohólicas      es      el      siguiente 

  , para efectos de cumplimiento 

de requisitos para la SOLICITUD DE CERTIFICACION DE REGISTRO POR 

PRIMERA VEZ O RENOVACION EN EL IHADFA PARA ESTABLECIMIENTO 

FABRICANTE, IMPORTADOR, MAYORISTA, ALMACENISTA, DISTRIBUIDOR 

Y COMERCIALIZADOR DE BEBIDAS ALCOHOLICAS (SEGÚN SEA EL CASO). 

de acuerdo a los fundamentos de derecho que a continuación detallo: Artículos 80 

de la Constitución de la República, 3 literal f), 29 y demás aplicables de la Ley del 

IHADFA Decreto Legislativo Número 136-89, 7 de la Ley de Simplificación de la 

Administración Tributaria Decreto Legislativo Número 110-93 y el Reglamento 

Especial para Regular y Controlar los Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores de 

Aguardiente y Licores publicado en la Gaceta No.-32,322 de fecha 22 de 

septiembre de 2010, por este ACTO DECLARO BAJO JURAMENTO ante el 

Señor Director General del IHADFA, la siguiente Declaración Jurada en virtud de 

lo anteriormente descrito, en base al estricto cumplimiento en virtud de Ley de las 

estipulaciones siguientes: 

PRIMERO: El establecimiento denominado: se obliga a 

cumplir con todas y cada una de las disposiciones de la Estrategia Mundial para 

Reducir el Uso Nocivo de Alcohol auspiciado por la Organización Mundial de la 

Salud y la Organización Panamericana de la Salud (OPS); así como, de toda 

resolución, directrices, protocolos, sugerencias, recomendaciones y de todo 

documento adicional y vinculante que emanen de la misma incluyendo de los 

planes, estrategias nacionales de país y otros documentos en esta temática. 

SEGUNDO: El establecimiento relacionado garantiza el estricto cumplimiento de 

las disposiciones jurídicas siguientes: a) Artículo 33 de la Convención Sobre los 

Derechos del Niño; b) Convenios 138, 146, 182 y la Recomendación 190 ambos 

de la Organización Internacional del Trabajo (OIT); c) Artículos 145 y 331 de la 
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Constitución de la República y demás artículos aplicables; d) Artículos 127, 128, 

129 y 134 del Código del Trabajo; e) Artículo 1 del Código de Salud Decreto 

número 65-91; f) Ley de Alcohol y Licores Nacionales (Decreto Legislativo Número 

20-1956) y sus Reformas entre ellas la Ley de Simplificación Administrativa 

Tributaria (Decreto Legislativo Número 110-93); g) Decreto Legislativo Número 

136-89 Ley del IHADFA; h) Acuerdo Ejecutivo Número 2213 Reglamento de la Ley 

de IHADFA; i) Acuerdo Ejecutivo Número 03-95 Reglamento Especial Sobre 

Publicidad de Bebidas Alcohólicas, Productos Derivados de Tabaco y Otras 

Drogas; j) Ley de Policía y Convivencia Social Decreto Legislativo Número 226- 

2001 y sus Reformas; k) Decreto Legislativo Número 73-96 Código de la Niñez y 

Adolescencia; y, otras Leyes vigentes aplicables. 

TERCERO: Que el establecimiento relacionado está debidamente autorizado 

mediante el  permiso de operación de negocio número de fecha 

    y con fecha de expedición  por la Municipalidad de 

   del Departamento de ; a contrario sensu 

en la actualidad tiene en trámite el permiso de operación en la Municipalidad de 

     del Departamento de . Artículo 7 de la Ley de 

Simplificación de la Administración Tributaria Decreto Número 110-93; 

CUARTO: Que el establecimiento relacionado está debidamente autorizado 

mediante el CERTIFICADO número de fecha y con fecha 

de expedición por el Servicio de Administración de Rentas (SAR); a 

contrario sensu el establecimiento en mención a la fecha tiene en trámite el 

CERTIFICADO en referencia. Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la 

Administración Tributaria Decreto Número 110-93; 

QUINTO: Que el establecimiento relacionado está debidamente autorizado 

mediante el CERTIFICADO número de fecha y con fecha 

de expedición  por la Secretaría de Finanzas (SEFIN); a contrario 

sensu el establecimiento en mención a la fecha tiene en trámite el CERTIFICADO 

en referencia. Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la Administración Tributaria 

Decreto Número 110-93; 

SEXTO: Que el establecimiento relacionado está debidamente autorizado 

mediante el CERTIFICADO número de fecha y con fecha 

de expedición  por la Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA); a 

contrario sensu el establecimiento en mención a la fecha tiene en trámite el 

CERTIFICADO en referencia. Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la 

Administración Tributaria Decreto Número 110-93; 

SEPTIMO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene en un 

lugar visible el PERMISO DE OPERACIÓN DE NEGOCIO extendido por la 

Autoridad Municipal correspondiente debidamente vigente en virtud de la Ley de 

Municipalidades y Plan de Arbitrios y demás leyes aplicables; 

OCTAVO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene en un lugar 

visible los CERTIFICADOS vigentes para la fabricación de bebidas alcohólicas 
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extendidos por a) El Servicio de Administración de Rentas (SAR); b) La Secretaría 

de Finanzas (SEFIN); c) La Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA); y, por d) El 

Instituto Hondureño para la Prevención del Alcoholismo, Drogadicción y 

Farmacodependencia (IHADFA). A contrario sensu en la actualidad tiene en 

trámite el o los CERTIFICADOS que a continuación se detallan: 

  . Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la Administración 

Tributaria Decreto Número 110-93; 

NOVENO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene registro 

vigente en el IHADFA (debiéndose renovar anualmente). A contrario sensu en la 

actualidad el establecimiento mencionado tiene en trámite dicho registro. Artículo 

29 del Decreto Legislativo Número 136-89 Ley del IHADFA, Artículos 11, 21, 37, 

38, 39, 40, 41,42, 43, 44 y 45 del Reglamento del IHADFA Acuerdo Ejecutivo 

Número 2213, Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la Administración 

Tributaria Decreto Número 110-93; y, Reglamento Especial para Regular y 

Controlar los Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores de Aguardiente y Licores, 

Gaceta 32,322 del 22 de septiembre de 2010; 

DECIMO: Que el establecimiento relacionado no opera a menos de cien metros de 

establecimientos educativos, establecimientos de enseñanza, bibliotecas, 

iglesias, hospitales y centros de salud conforme a lo establecido en el Artículo 

7 de la Ley de Simplificación de la Administración Tributaria Decreto Legislativo 

Número 110-93; y, a lo establecido en el Artículo 103 de la Ley de Policía y de 

Convivencia Social Decreto Legislativo Número 226-2001; 

DECIMO PRIMERO: Que en el establecimiento relacionado afirmativamente sí se 

realizan otras actividades comerciales por ejemplo: 1) venta de abarrotería, 2) 

comedor, 3) cafetería, 4) restaurante, 5) bar y restaurante, 6) bar, 7) billar, 8) 

hospedaje, 9) casino, 10) sala de belleza, 8) barbería (Otra u otras actividades 

comerciales especifique: ). O en su defecto, 

se declara que en el establecimiento en referencia no se realiza ninguna otra 

actividad comercial. Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la Administración 

Tributaria Decreto Número 110-93; y, a lo establecido en el Artículo 115 de la Ley 

de Policía y Convivencia Social Decreto Legislativo Número 226-2001; 

DECIMO SEGUNDO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí 

cumple con los horarios establecidos por las autoridades municipales 

correspondientes conforme a las Ordenanzas, Acuerdos, Resoluciones 

Municipales u otros documentos y otras leyes vigentes; así como, lo establecido 

en los Artículos 104 de la Ley de Policía y Convivencia Social Decreto Legislativo 

Número 226-2001; y el Decreto Legislativo Número 18-2016 relacionado a la 

adición del Artículo “102 A” al Decreto No.226-2001 de fecha 29 de diciembre de 

2001, que contiene la Ley de Policía y Convivencia Social; 

DECIMO TERCERO: Que el establecimiento relacionado no vende bebidas 

alcohólicas a consumidores hasta embriagarse previniendo de esta manera de 
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poner en peligro a la clientela que se encuentre en el local. Artículos 5 y 6 de la 

Ley de la Penalización de la Embriaguez Habitual Decreto número 100-2000; 

DECIMO CUARTO: Que el propietario, administrador o empleados del 

establecimiento de expendio de bebidas alcohólicas relacionado afirmativamente 

sí exigen a los consumidores que aparentemente tengan menos de dieciocho (18) 

años de edad, su tarjeta de identidad u otra identificación que acredite su edad, 

antes de suministrarles dichas bebidas. Artículo 7 de la Ley de la Penalización de 

la Embriaguez Habitual Decreto número 100-2000; 

DECIMO QUINTO: Que en el establecimiento relacionado no habitan y/o se 

emplean a personas menores de 18 años de edad. Artículo 123 del Código de la 

Niñez y Adolescencia; y, Artículo 3 literal d) del Convenio 182 de la Organización 

Internacional del Trabajo; así como, de otras disposiciones laborales vigentes; 

DECIMO SEXTO: Que el establecimiento relacionado no vende bebidas 

alcohólicas a personas menores 18 años de edad. Artículo 97 del Código de la 

Niñez y Adolescencia; y, Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la Administración 

Tributaria Decreto Número 110-93; 

DECIMO SEPTIMO: Que el establecimiento relacionado no vende productos 

derivados de tabaco a personas menores de 21 años de edad. Artículo 16 de la 

Ley Especial para el Control del Tabaco Decreto Legislativo Número 92-2010; 

DECIMO OCTAVO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene 

colocado en un lugar visible un rótulo sobre la prohibición de ingreso de personas 

menores de 18 años de edad. Artículo 97 del Código de la Niñez y Adolescencia; 

y, Artículo 33 de la Convención Sobre los Derechos del Niño; 

DECIMO NOVENO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene 

colocado en un lugar visible un rótulo que anuncie en forma clara, visible, legible y 

destacada la prohibición de venta de productos derivados de tabaco con el 

siguiente mensaje: NO SE VENDE PRODUCTOS DE TABACO A PERSONAS 

MENORES DE VEINTIUN (21) AÑOS. Artículo 16 de la Ley Especial para el 

Control del Tabaco, Decreto Legislativo Número 92-2010; y, Artículo 16 del 

Reglamento de la Ley Especial para el Control del Tabaco, Acuerdo Ejecutivo 

Número 05-2011; 

VIGESIMO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene colocado 

en un lugar visible un ejemplar de la Ley de la Penalización de la Embriaguez 

Habitual Decreto número 100-2000. Artículo 10 de la Ley de la Penalización de la 

Embriaguez Habitual, Decreto número 100-2000; 

VIGESIMO PRIMERO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí 

comercializa productos de bebidas alcohólicas con el mensaje de advertencia 

establecido en el Artículo 6 numeral 1 inciso a) del Reglamento Especial Sobre 

Publicidad de Bebidas Alcohólicas, Productos del Tabaco y Otras Drogas, Acuerdo 

Ejecutivo Número 03-95; que literalmente se lee así: Artículo 6.- “Se declaran 

como medidas preventivas de riguroso cumplimiento: 1) Obligación de empresas y 

agencias, fabricantes o distribuidores de bebidas alcohólicas, de cigarrillos y 

http://www.ihadfa.hn/
mailto:ihadfahonduras@gmail.com
mailto:ihadfahonduras@yahoo.com


Colonia Rubèn Darìo, Tegucigalpa, M.D.C., Casa No.- 2109 / Telèfonos: 2239-4488 y 2235-5594 

Servicio Telefónico de Ayuda en Adicciones Tel: 2238-9349/ www.ihadfa.hn 

ihadfahonduras@gmail.com ihadfahonduras@yahoo.com 

9 

 

 

demás derivados del tabaco y de productos de alto poder tóxico para su 

comercialización en Honduras, de imprimir en el treinta por ciento (30%) del área 

de cualquiera de las partes laterales, o en el veinte por ciento (20%) del área 

frontal o posterior de cada envase, cajetilla o envoltura, en forma legible, 

precedidos de la palabra ADVERTENCIA y seguidos de las siglas IHADFA, los 

siguientes mensajes: a) En los envases de bebidas alcohólicas: EL ABUSO DE LA 

BEBIDA PERJUDICA LA SALUD. De igual manera el establecimiento en 

referencia se obliga a cumplir con lo establecido en las siguientes disposiciones 

jurídicas 1) Artículo 6 numeral 2 inciso a) del Reglamento Especial Sobre 

Publicidad de Bebidas Alcohólicas, Productos del Tabaco y Otras Drogas, Acuerdo 

Ejecutivo Número 03-95; que literalmente se lee así: Artículo 6.- “… numeral 2) 

Obligación de fabricantes y distribuidores de incluir en lugar preferente y de 

manera legible en los envases… la información siguiente: a) en los envases de 

bebidas alcohólicas, el grado y proporción de alcohol que contienen…” y 2) 

Artículo 21.- “Las bebidas alcohólicas para su venta y consumo en Honduras, 

además de cumplir con las medidas de higiene y control sanitario nacional, 

tendrán impreso de manera visible en sus envolturas o envases, el contenido de 

alcohol medido en grados Gay Lussac (G.L.), establecido por el Gobierno y las 

normas panamericanas en la proporción siguiente: 1) Cerveza, de 3º a 5º G.L.; 2) 

Champaña y vinos, de 9º a 18º, y; 3) Aguardientes, rones y otros como el whisky, 

ginebra, coñac y vodka, de 38º a 54º G.L.”. 

VIGESIMO SEGUNDO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí 

comercializa productos derivados de tabaco está obligado a cumplir estrictamente 

con: 1) todas y cada una de las disposiciones del Convenio Marco para el Control 

del Tabaco de la Organización Mundial de la Salud y todo documento vinculado 

con el mismo, habiendo sido ratificado mediante Decreto Legislativo Número 192- 

2004, así como, de la Ley Especial para el Control del Tabaco Decreto Legislativo 

Número 92-2010, su Reforma y Reglamentación; 2) lo establecido en el Artículo 

22 del Reglamento Especial Sobre Publicidad de Bebidas Alcohólicas Productos 

de Tabaco y Otras Drogas Acuerdo Ejecutivo Número 03-95 que literalmente se 

lee: “Los productos del tabaco para su venta y consumo en Honduras, atendido el 

daño que causan a la salud, además de ofrecer al público calidad e higiene en su 

elaboración y presentación, llevarán filtro de acetato y se clasificarán por 

categorías según su contenido de nicotina y alquitrán que no será superior a 

1.10mg. y a 14.00mg. por cigarrillo o equivalente de éste respectivamente. Estos 

contenidos deberán aparecer impresos en las cajetillas o envolturas respectivas. 

Se excluyen de la aplicación de filtro de acetato los cigarros puros”; 3) y de todas 

otras normas jurídicas vigentes incluyendo las ordenanzas municipales y de todo 

documento que emane de las Corporaciones Municipales a favor del Control de 

los Productos Derivados de Tabaco. 

VIGESIMO TERCERO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí 

comercializa productos derivados de tabaco con las imágenes o pictogramas y 
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mensajes de advertencias sanitarias autorizados y vigentes por la Dirección 

General del IHADFA de acuerdo a lo establecido en el Artículo 21 de la Ley 

Especial para el Control del Tabaco, Decreto Legislativo Número 92-2010 y 

Artículo 21 del Reglamento de la Ley Especial para el Control del Tabaco Acuerdo 

Ejecutivo Número 05-2011; así como, lo dispuesto en el Reglamento Especial 

sobre Publicidad de Bebidas Alcohólicas Productos de Tabaco y Otras Drogas 

Acuerdo Ejecutivo Número 03-95 y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGESIMO CUARTO: Que el establecimiento en referencia afirmativamente sí 

comercializa productos de bebidas alcohólicas exclusivamente a mayoristas y no 

al detalle al público en general; y, 

VIGESIMO QUINTO: Declaro así mismo que todo el contenido de la presente 

DECLARACION JURADA son ciertas y el establecimiento relacionado queda 

sujeto a las inspecciones que la Dirección General del IHADFA pueda ejercer a 

través del Departamento Legal por medio de la Unidad de Inspectores con el 

objeto de verificar los extremos correspondientes de acuerdo a la Ley y 

Reglamentos vigentes aplicables de nuestro país. 

 
 

Lugar y fecha 

 
 

 
Firma 
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DOCUMENTOS PARA LA SOLICITUD DE REGISTRO POR PRIMERA VEZ (O 
RENOVACION) EN EL IHADFA DE ESTABLECIMIENTO FABRICANTE, 
IMPORTADOR, MAYORISTA, ALMACENISTA, DISTRIBUIDOR Y 
COMERCIALIZADOR DE PRODUCTOS DERIVADOS DE TABACO (SEGUN 
SEA EL CASO). EN BASE A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 3 
INCISO F) Y 29 DE LA LEY DEL IHADFA, DECRETO NUMERO 136-89, ASI 
COMO, LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULOS 18, 19, 20, 21, 29 Y DEMAS 
APLICABLES DE LA LEY ESPECIAL PARA EL CONTROL DEL TABACO, SU 
REFORMA Y SU REGLAMENTO. Son los siguientes que a continuación se 
detallan: 

 
a) Solicitud de dictamen de registro por primera vez o renovación; 

 
b) Carta poder autenticada; 

 

c) Declaración jurada autenticada; 
 

d) Fotocopias autenticadas de los documentos personales del propietario o 
Gerente General del establecimiento (Tarjeta de Identidad, Solvencia 
Municipal y Registro Tributario Nacional Numérico); 

 
e) Fotocopias autenticadas de los documentos personales del Apoderado 

Legal (Tarjeta de Identidad, Registro Tributario Nacional Numérico y Carnet 
del Colegio de Abogados de Honduras); 

 
f) Fotocopia autenticada del Testimonio de la Escritura Pública del 

establecimiento; 
 

g) Fotocopia autenticada de recibo de pago en concepto de impuestos 
municipales a favor del establecimiento; 

 
h) Fotocopia autenticada del permiso de operación extendido por la 

Corporación Municipal respectiva a favor del establecimiento; 
 

i) Original de recibo de pago de ingresos corrientes por la cantidad de 
L.200.00 (Doscientos Lempiras Exactos) extendido por la Tesorería General 
de la República en la forma TGR-1, Artículo 33 de la Ley del Equilibrio 
Financiero y la Protección Social, Decreto Legislativo Número 194-2003; 

 

j) Original y tres fotocopias de recibo de pago por concepto de inspección de 
acuerdo a lo estipulado en los Artículos 4 y 5 del Reglamento Especial para 
el Registro en el IHADFA de los Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores 
publicado en la Gaceta No.-32,322 de fecha 22 de septiembre de 2010 
(depositado en la cuenta de cheques número 8012525985 en Banco 
FICOHSA a favor del IHADFA, para lo cual se debe solicitar en la 
Secretaría Administrativa la cantidad a depositar según cuadro por 
Municipio y Departamento); 

 
k) Croquis claro, en letra vocal, legible y detallado de la dirección exacta del 

establecimiento; así como, del nombre y cargo de la persona contacto, 
números de celulares y teléfonos fijos que atenderá al personal asignado 
por el IHADFA para la inspección correspondiente; y, 

 
l) Favor traer un folder tamaño oficio y un gancho para archivar (fastener). 

TRAMITE ADMINISTRATIVO EN EL IHADFA PARA EL REGISTRO POR 
PRIMERA VEZ (O RENOVACION) DE ESTABLECIMIENTO FABRICANTE, 

IMPORTADOR, MAYORISTA, ALMACENISTA, DISTRIBUIDOR Y 
COMERCIALIZADOR DE PRODUCTOS DERIVADOS DE TABACO (SEGUN 

SEA EL CASO). 

http://www.ihadfa.hn/
mailto:ihadfahonduras@gmail.com
mailto:ihadfahonduras@yahoo.com


Colonia Rubèn Darìo, Tegucigalpa, M.D.C., Casa No.- 2109 / Telèfonos: 2239-4488 y 2235-5594 

Servicio Telefónico de Ayuda en Adicciones Tel: 2238-9349/ www.ihadfa.hn 

ihadfahonduras@gmail.com ihadfahonduras@yahoo.com 

12 

 

 

 

 
 

Señor: 
Director General del IHADFA 
Su oficina 

 
Yo, , (generales), con Tarjeta de Identidad número 

  , con Registro Tributario Nacional número , con Carnet Número 

    del Honorable Colegio de Abogados de Honduras, con despacho 

profesional en con número(s) de teléfono(s) 

fijo(s)    y número(s) de teléfono(s) celular(es) 

    y de este domicilio (o de tránsito por esta ciudad si), 

actuando en mi condición de Apoderado Legal del ESTABLECIMIENTO 

FABRICANTE, IMPORTADOR, MAYORISTA, ALMACENISTA, DISTRIBUIDOR 

Y COMERCIALIZADOR DE PRODUCTOS DERIVADOS DE TABACO (SEGUN 

SEA EL CASO) denominado  el cual está ubicado 

en , siendo propietario (o Gerente General) Señor(a) 

   con número(s) de teléfono(s) fijo(s)     

y     número(s)     de     teléfono(s)     celular(es) ,     cuyo 

Administrador(a) es Señor(a)    con número(s) de 

teléfono(s) fijo(s) y número(s) de teléfono(s) celular(es) 

  , el giro de la actividad del establecimiento en mención es 

    el listado en detalle por marcas de fábrica o de 

comercio, signos figurativos, tamaños, contenidos, componentes y emisiones de 

los        productos        derivados        de        tabaco        es        el        siguiente: 

  , por este ACTO con el debido 

respeto comparezco ante usted, solicitando DICTAMEN DE REGISTRO POR 

PRIMERA VEZ (O RENOVACION) EN EL IHADFA DE ESTABLECIMIENTO 

FABRICANTE, IMPORTADOR, MAYORISTA, ALMACENISTA, DISTRIBUIDOR 

Y COMERCIALIZADOR DE PRODUCTOS DERIVADOS DE TABACO (SEGUN 

SEA EL CASO) anteriormente descrito. 

Acompaño a la presente solicitud los siguientes documentos: 

 
a) Solicitud de dictamen de registro por primera vez o renovación; 

 
b) Carta poder autenticada; 

 
c) Declaración jurada autenticada; 

 
d) Fotocopias autenticadas de los documentos personales del propietario o 

Gerente General del establecimiento (Tarjeta de Identidad, Solvencia 
Municipal y Registro Tributario Nacional Numérico); 

SE SOLICITA DICTAMEN DE REGISTRO POR PRIMERA VEZ (O 
RENOVACION) EN EL IHADFA DE ESTABLECIMIENTO FABRICANTE, 

IMPORTADOR, MAYORISTA, ALMACENISTA, DISTRIBUIDOR Y 
COMERCIALIZADOR DE PRODUCTOS DERIVADOS DE TABACO (SEGUN 

SEA EL CASO). -SE PRESENTAN DOCUMENTOS. PODER. 
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e) Fotocopias autenticadas de los documentos personales del Apoderado 
Legal (Tarjeta de Identidad, Registro Tributario Nacional Numérico y Carnet 
del Colegio de Abogados de Honduras); 

 
f) Fotocopia autenticada del Testimonio de la Escritura Pública del 

establecimiento; 
 

g) Fotocopia autenticada de recibo de pago en concepto de impuestos 
municipales a favor del establecimiento; 

 
h) Fotocopia autenticada del permiso de operación extendido por la 

Corporación Municipal respectiva a favor del establecimiento; 
 

i) Original de recibo de pago de ingresos corrientes por la cantidad de 
L.200.00 (Doscientos Lempiras Exactos) extendido por la Tesorería General 
de la República en la forma TGR-1, Artículo 33 de la Ley del Equilibrio 
Financiero y la Protección Social, Decreto Legislativo Número 194-2003; y, 

 
j) Original y tres fotocopias de recibo de pago por concepto de inspección de 

acuerdo a lo estipulado en los Artículos 4 y 5 del Reglamento Especial para 
el Registro en el IHADFA de los Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores 
publicado en la Gaceta No.-32,322 de fecha 22 de septiembre de 2010. 

 
k) Croquis claro, en letra vocal, legible y detallado de la dirección exacta del 

establecimiento; así como, del nombre y cargo de la persona contacto, 
números de celulares y teléfonos fijos que atenderá al personal asignado 
por el IHADFA para la inspección correspondiente; 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundó la presente solicitud de dictamen de registro por primera vez o renovación 

en el IHADFA de ESTABLECIMIENTO FABRICANTE, IMPORTADOR, 

MAYORISTA, ALMACENISTA, DISTRIBUIDOR Y COMERCIALIZADOR DE 

PRODUCTOS DERIVADOS DE TABACO (SEGUN SEA EL CASO), en los 

siguientes fundamentos de derecho: Artículos 80 de la Constitución de la 

República, 3 literal f), 29 y demás aplicables de la Ley del IHADFA Decreto 

Legislativo Número 136-89; Artículos 18, 19, 20 y 21 y demás aplicables de la Ley 

Especial para el Control del Tabaco, su Reforma y el Reglamento Especial para 

Regular y Controlar los Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores publicado en la 

Gaceta No.-32,322 de fecha 22 de septiembre de 2010. 

 
PETICION 

Por lo antes expuesto, al Señor Director General del IHADFA, respetuosamente 

PIDO: Admitir la presente solicitud junto con los documentos acompañados, darle 

el trámite de Ley, ordenar la inspección de las instalaciones de mi representada; 

cotejar el Poder con que actúo y en definitiva, resolver de conformidad a lo 

solicitado. 

 
Lugar y fecha 

 
 

Firma y Sello 
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DECLARACION JURADA 
 

Señor: 
Director General del IHADFA 
Su oficina 

 
Yo,   , (generales), actuando en mi condición de 

     con Tarjeta de Identidad Número , con Registro 

Tributario    Nacional    Número y como Representante Legal del 

ESTABLECIMIENTO FABRICANTE, IMPORTADOR, MAYORISTA, 

ALMACENISTA, DISTRIBUIDOR Y COMERCIALIZADOR DE PRODUCTOS 

DERIVADOS    DE    TABACO    (SEGUN    SEA    EL    CASO)    denominado 

    el cual está ubicado en , 

con número(s) de teléfono(s) fijo(s) y número(s) de 

teléfono(s) celular(es)    giro de la actividad del 

establecimiento en mención es listado en detalle por 

marcas de fábrica o de comercio, signos figurativos, tamaños, contenidos, 

componentes y emisiones de los productos derivados de tabaco es el siguiente: 

  , para efectos de cumplimiento 

de requisitos para la DICTAMEN DE REGISTRO POR PRIMERA VEZ O 

RENOVACION EN EL IHADFA DE ESTABLECIMIENTO FABRICANTE, 

IMPORTADOR, MAYORISTA, ALMACENISTA, DISTRIBUIDOR Y 

COMERCIALIZADOR DE PRODUCTOS DERIVADOS DE TABACO (SEGUN 

SEA EL CASO) de acuerdo a los fundamentos de derecho que a continuación 

detallo: Artículos 80 de la Constitución de la República, 3 literal f), 29 y demás 

aplicables de la Ley del IHADFA Decreto Legislativo Número 136-89; Artículos 18, 

19, 20, 21, 29 y demás Artículos aplicables de la Ley Especial para el Control del 

Tabaco, su Reforma y el Reglamento Especial para Regular y Controlar los 

Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores publicado en la Gaceta No.-32,322 de 

fecha 22 de septiembre de 2010, por este ACTO DECLARO BAJO JURAMENTO 

ante el Señor Director General del IHADFA, la siguiente Declaración Jurada en 

virtud de lo anteriormente descrito, en base a las estipulaciones siguientes: 

PRIMERO: Que el establecimiento denominado está debidamente 

autorizado mediante el permiso de operación de negocio número     

extendido por la Municipalidad de     

   de fecha ; 

del Departamento de 

SEGUNDO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sì tiene en un 

lugar visible el PERMISO DE OPERACIÓN DE NEGOCIO extendido por la 

Autoridad Municipal correspondiente debidamente actualizado. Ley de 

Municipalidades y Plan de Arbitrios; 

TERCERO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene en un 

lugar visible el CERTIFICADO extendido por la Dirección Ejecutiva de Ingresos 

(DEI) o en su defecto por el Servicio de Administración de Rentas (SAR); 
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CUARTO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene en un lugar 

visible el CERTIFICADO que extiende el IHADFA, debidamente actualizado; o en 

su defecto a la fecha tiene en trámite dicho certificado; 

QUINTO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí cumple con los 

horarios establecidos por las autoridades municipales correspondientes. 

Ordenanzas Municipales u otros documentos; incluyendo la Ley de Policía y 

Convivencia Social Decreto Legislativo Número 226-2001 y sus Reformas; k) 

Decreto Legislativo Número 73-96 Código de la Niñez y Adolescencia; y, otras 

Leyes vigentes aplicables; 

SEXTO: Que en el establecimiento relacionado no habitan y/o se emplean a 

personas menores de 18 años de edad. Artículo 123 del Código de la Niñez y de 

la Adolescencia y Artículo 3 literal d) del Convenio 182 de la Organización 

Internacional del Trabajo; Artículo 16 de la Ley Especial para el Control del 

Tabaco, Decreto Legislativo Número 92-2010 y Artículo 16 del Reglamento de la 

Ley Especial para el Control del Tabaco, Acuerdo Ejecutivo Número 05-2011; y 

otras leyes aplicables; 

SEPTIMO: Que el establecimiento relacionado no vende productos derivados de 

tabaco a personas menores de 21 años de edad. Artículo 16 de la Ley Especial 

para el Control del Tabaco, Decreto Legislativo Número 92-2010 y Artículo 16 del 

Reglamento de la Ley Especial para el Control del Tabaco, Acuerdo Ejecutivo 

Número 05-2011; 

OCTAVO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene colocado 

en un lugar visible un rótulo sobre la prohibición de ingreso de personas menores 

de 18 años de edad. Artículo 97 del Código de la Niñez y de la Adolescencia y 

Artículo 33 de la Convención Sobre los Derechos del Niño; 

NOVENO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene colocado 

en un lugar visible un rótulo que anuncie en forma clara, visible, legible y 

destacada la prohibición de venta de productos derivados de tabaco con el 

siguiente mensaje: NO SE VENDE PRODUCTOS DE TABACO A PERSONAS 

MENORES DE VEINTIUN (21) AÑOS. Artículo 16 de la Ley Especial para el 

Control del Tabaco, Decreto Legislativo Número 92-2010 y Artículo 16 del 

Reglamento de la Ley Especial para el Control del Tabaco, Acuerdo Ejecutivo 

Número 05-2011; 

DECIMO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene registro 

vigente en el IHADFA (debiéndose renovar anualmente). A contrario sensu en la 

actualidad el establecimiento mencionado tiene en trámite dicho registro. Artículo 

29 del Decreto Legislativo Número 136-89 Ley del IHADFA, Artículos 11, 21, 37, 

38, 39, 40, 41,42, 43, 44 y 45 del Reglamento del IHADFA Acuerdo Ejecutivo 

Número 2213, Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la Administración 

Tributaria Decreto Número 110-93; y, Reglamento Especial para Regular y 

Controlar los Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores de Aguardiente y Licores, 

Gaceta 32,322 del 22 de septiembre de 2010; 
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DECIMO PRIMERO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí está 

inscrito en el Libro de Registro de Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores de 

Productos Derivados de Tabaco que al efecto lleva el IHADFA, o en su defecto a 

la fecha tiene en trámite este extremo. Artículo 29 de la Ley del IHADFA Decreto 

Legislativo Número 136-89; 

DECIMO SEGUNDO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí 

comercializa productos derivados de tabaco con las imágenes o pictogramas y 

mensajes de advertencias sanitarias autorizados y vigentes por la Dirección 

General del IHADFA de acuerdo a lo establecido en los Artìculos 18, 19, 20, 21 Y 

29 de la Ley Especial para el Control del Tabaco, Decreto Legislativo Número 92- 

2010 y en el Reglamento de la Ley Especial para el Control del Tabaco, Acuerdo 

Ejecutivo Número 05-2011; y en otras leyes aplicables; 

DECIMO TERCERO: Que el establecimiento en referencia afirmativamente sí 

comercializa productos derivados de tabaco exclusivamente a mayoristas y no al 

detalle al público en general; y, 

DECIMO CUARTO: Declaro así mismo que todo lo declarado en la presente 

DECLARACION JURADA son ciertas y el establecimiento relacionado queda 

sujeto a las inspecciones que la Dirección General del IHADFA pueda ejercer a 

través del Departamento Legal por medio de la Unidad de Inspectores con el 

objeto de verificar los extremos correspondientes de acuerdo a la Ley y 

Reglamentos vigentes aplicables de nuestro país. 

 
 

Lugar y fecha 

 
 

 
Firma 
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Señor: 
Director General del IHADFA 
Su oficina 

 
Yo, , (generales), con Tarjeta de Identidad Número 

  , con Registro Tributario Nacional Número , con Carnet Número 

    del Honorable Colegio de Abogados de Honduras, con despacho 

profesional en con número(s) de teléfono(s) 

fijo(s)    y número(s) de teléfono(s) celular(es) 

    y de este domicilio (o de tránsito por esta ciudad si), 

actuando en mi condición de Apoderado Legal del ESTABLECIMIENTO 

FABRICANTE, IMPORTADOR, MAYORISTA, ALMACENISTA, DISTRIBUIDOR 

Y COMERCIALIZADOR DE PRODUCTOS DERIVADOS DE TABACO (SEGUN 

SEA EL CASO) denominado  el cual está ubicado 

en , siendo propietario (o Gerente General) Señor(a) 

   con número(s) de teléfono(s) fijo(s)     

y     número(s)     de     teléfono(s)     celular(es) ,     cuyo 

Administrador(a) es Señor(a)    con número(s) de 

teléfono(s) fijo(s) y número(s) de teléfono(s) celular(es) 

  , el giro de la actividad del establecimiento en mención es 

    el listado en detalle por marcas de fábrica o de 

comercio, signos figurativos, tamaños, contenidos, componentes y emisiones de 

los        productos        derivados        de        tabaco        es        el        siguiente: 

  , por este ACTO con el debido 

respeto comparezco ante usted, solicitando LAS IMÁGENES O PICTOGRAMAS 

Y MENSAJES DE ADVERTENCIA PARA SER IMPRESOS EN EL 50% DE 

AMBAS CARAS PRINCIPALES DEL ENVASE DE PRODUCTOS DERIVADOS 

DE TABACO, PARA SU RESPECTIVA REVISION Y PRE-APROBACIÓN 

HASTA LA APROBACION DEFINITIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO 

FABRICANTE, IMPORTADOR, MAYORISTA, ALMACENISTA, DISTRIBUIDOR 

Y COMERCIALIZADOR DE PRODUCTOS DERIVADOS DE TABACO (SEGUN 

SEA EL CASO) anteriormente descrito. 

Acompaño a la presente solicitud los siguientes documentos: 

a) Solicitud de las imágenes o pictogramas y mensajes de advertencia para 
ser impresos en el 50% de ambas caras principales del envase de 
productos derivados de tabaco para su respectiva revisión y pre-aprobación 
hasta la aprobación definitiva para el ESTABLECIMIENTO FABRICANTE, 

SE SOLICITAN LAS IMÁGENES O PICTOGRAMAS Y MENSAJES DE 
ADVERTENCIA PARA SER IMPRESOS EN EL 50% DE AMBAS CARAS 

PRINCIPALES DEL ENVASE DE PRODUCTOS DERIVADOS DE TABACO, 
PARA SU RESPECTIVA REVISION Y PRE-APROBACIÓN HASTA LA 

APROBACION DEFINITIVA PARA ESTABLECIMIENTO FABRICANTE, 
IMPORTADOR, MAYORISTA, ALMACENISTA, DISTRIBUIDOR Y 

COMERCIALIZADOR DE PRODUCTOS DERIVADOS DE TABACO (SEGUN 

SEA EL CASO). SE PRESENTAN DOCUMENTOS. PODER. 
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IMPORTADOR, MAYORISTA, ALMACENISTA, DISTRIBUIDOR Y 
COMERCIALIZADOR DE PRODUCTOS DERIVADOS DE TABACO 
(SEGUN SEA EL CASO): ; 

 
b) Carta poder autenticada; 

 
c) Declaración jurada autenticada; 

 
d) Fotocopias autenticadas de los documentos personales del propietario o 

Gerente General del establecimiento (Tarjeta de Identidad, Solvencia 
Municipal y Registro Tributario Nacional Numérico); 

 
e) Fotocopias autenticadas de los documentos personales del Apoderado 

Legal (Tarjeta de Identidad, Registro Tributario Nacional Numérico y Carnet 
del Colegio de Abogados de Honduras); 

 
f) Fotocopia autenticada del Testimonio de la Escritura Pública del 

establecimiento; 
 

g) Fotocopia autenticada de recibo de pago en concepto de impuestos 
municipales a favor del establecimiento; 

 
h) Fotocopia autenticada del permiso de operación extendido por la 

Corporación Municipal respectiva a favor del establecimiento; 
 

i) Original de recibo de pago de ingresos corrientes por la cantidad de 
L.200.00 (Doscientos Lempiras Exactos) extendido por la Tesorería General 
de la República en la forma TGR-1, Artículo 33 de la Ley del Equilibrio 
Financiero y la Protección Social, Decreto Legislativo Número 194-2003; y, 

 

j) Original y tres fotocopias de recibo de pago por concepto de inspección de 
acuerdo a lo estipulado en los Artículos 4 y 5 del Reglamento Especial para 
el Registro en el IHADFA de los Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores 
publicado en la Gaceta No.-32,322 de fecha 22 de septiembre de 2010; y, 

 
k) Croquis claro, en letra vocal, legible y detallado de la dirección exacta del 

establecimiento; así como, del nombre y cargo de la persona contacto, 
números de celulares y teléfonos fijos que atenderá al personal asignado 
por el IHADFA para la inspección correspondiente. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Fundó la presente solicitud de las imágenes o pictogramas y mensajes de 

advertencia para ser impresos en el 50% de ambas caras principales del envase 

de productos derivados de tabaco para su respectiva revisión y pre-aprobación 

hasta la aprobación definitiva para el ESTABLECIMIENTO FABRICANTE, 

IMPORTADOR, MAYORISTA, ALMACENISTA, DISTRIBUIDOR Y 

COMERCIALIZADOR DE PRODUCTOS DERIVADOS DE TABACO (SEGUN 

SEA EL CASO): en los siguientes fundamentos de derecho: 

Artículos 80 de la Constitución de la República, 3 literal f), 29 y demás aplicables 

de la Ley del IHADFA Decreto Legislativo Número 136-89; Artículos 18, 19, 20, 21, 

29 y demás Artículos aplicables de la Ley Especial para el Control del Tabaco, su 

Reforma y el Reglamento Especial para Regular y Controlar los Mayoristas, 

Almacenistas o Distribuidores publicado en la Gaceta No.-32,322 de fecha 22 de 

septiembre de 2010. 
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PETICION 

Por lo antes expuesto, al Señor Director General del IHADFA, respetuosamente 

PIDO: Admitir la presente solicitud junto con los documentos acompañados, darle 

el trámite de Ley, ordenar la inspección de las instalaciones de mi representada; 

cotejar el Poder con que actúo y en definitiva, resolver de conformidad a lo 

solicitado. 

 
Lugar y fecha 

Firma y Sello 
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DECLARACION JURADA 

 
 

Señor: 
Director General del IHADFA 
Su oficina 

 
Yo,   , (generales), actuando en mi condición de 

     con Tarjeta de Identidad Número , con Registro 

Tributario    Nacional    Número y como Representante Legal del 

ESTABLECIMIENTO FABRICANTE, IMPORTADOR, MAYORISTA, 

ALMACENISTA, DISTRIBUIDOR Y COMERCIALIZADOR DE PRODUCTOS 

DERIVADOS    DE    TABACO    (SEGUN    SEA    EL    CASO)    denominado 

    el cual está ubicado en , 

con número(s) de teléfono(s) fijo(s) y número(s) de 

teléfono(s) celular(es)    giro de la actividad del 

establecimiento en mención es el listado en detalle por 

marcas de fábrica o de comercio, signos figurativos, tamaños, contenidos, 

componentes y emisiones de los productos derivados de tabaco es el siguiente: 

  , para efectos de cumplimiento 

de requisitos para la solicitud de LAS IMÁGENES O PICTOGRAMAS Y 

MENSAJES DE ADVERTENCIA PARA SER IMPRESOS EN EL 50% DE AMBAS 

CARAS PRINCIPALES DEL ENVASE DE PRODUCTOS DERIVADOS DE 

TABACO, PARA SU RESPECTIVA REVISION Y PRE-APROBACIÓN HASTA 

LA APROBACION DEFINITIVA de acuerdo a los fundamentos de derecho que a 

continuación detallo: Artículos 80 de la Constitución de la República, 3 literal f), 29 

y demás aplicables de la Ley del IHADFA Decreto Legislativo Número 136-89; 

Artículos 18, 19, 20, 21, 29 y demás aplicables de la Ley Especial para el Control 

del Tabaco, su Reforma y el Reglamento Especial para Regular y Controlar los 

Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores publicado en la Gaceta No.-32,322 de 

fecha 22 de septiembre de 2010, por este ACTO DECLARO BAJO JURAMENTO 

ante el Señor Director General del IHADFA, la siguiente Declaración Jurada en 

virtud de lo anteriormente descrito, en base a las estipulaciones siguientes: 

PRIMERO: Que el establecimiento denominado está debidamente 

autorizado mediante el permiso de operación de negocio número     

extendido por la Municipalidad de     

   de fecha ; 

del Departamento de 

SEGUNDO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene en un 

lugar visible el PERMISO DE OPERACIÓN DE NEGOCIO extendido por la 

Autoridad Municipal correspondiente debidamente actualizado. Ley de 

Municipalidades y Plan de Arbitrios; 
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TERCERO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene en un 

lugar visible el CERTIFICADO extendido por la Dirección Ejecutiva de Ingresos 

(DEI); o en su defecto por el Servicio de Administración de Rentas (SAR): 

 
CUARTO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene en un lugar 

visible el CERTIFICADO que extiende el IHADFA, debidamente actualizado; o en 

su defecto a la fecha tiene en trámite dicho certificado; 

QUINTO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí cumple con los 

horarios establecidos por las autoridades municipales correspondientes. 

Ordenanzas Municipales u otros documentos; incluyendo la Ley de Policía y 

Convivencia Social Decreto Legislativo Número 226-2001 y sus Reformas; k) 

Decreto Legislativo Número 73-96 Código de la Niñez y Adolescencia; y, otras 

Leyes vigentes aplicables; 

SEXTO: Que en el establecimiento relacionado no habitan y/o se emplean a 

personas menores de 18 años de edad. Artículo 123 del Código de la Niñez y de 

la Adolescencia y Artículo 3 literal d) del Convenio 182 de la Organización 

Internacional del Trabajo; Artículo 16 de la Ley Especial para el Control del 

Tabaco, Decreto Legislativo Número 92-2010 y Artículo 16 del Reglamento de la 

Ley Especial para el Control del Tabaco, Acuerdo Ejecutivo Número 05-2011; y 

otras leyes aplicables; 

SEPTIMO: Que el establecimiento relacionado no vende productos derivados de 

tabaco a personas menores de 21 años de edad. Artículo 16 de la Ley Especial 

para el Control del Tabaco, Decreto Legislativo Número 92-2010 y Artículo 16 del 

Reglamento de la Ley Especial para el Control del Tabaco, Acuerdo Ejecutivo 

Número 05-2011; 

OCTAVO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene colocado 

en un lugar visible un rótulo sobre la prohibición de ingreso de personas menores 

de 18 años de edad. Artículo 97 del Código de la Niñez y de la Adolescencia y 

Artículo 33 de la Convención Sobre los Derechos del Niño; 

NOVENO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene colocado 

en un lugar visible un rótulo que anuncie en forma clara, visible, legible y 

destacada la prohibición de venta de productos derivados de tabaco con el 

siguiente mensaje: NO SE VENDE PRODUCTOS DE TABACO A PERSONAS 

MENORES DE VEINTIUN (21) AÑOS. Artículo 16 de la Ley Especial para el 

Control del Tabaco, Decreto Legislativo Número 92-2010 y Artículo 16 del 

Reglamento de la Ley Especial para el Control del Tabaco, Acuerdo Ejecutivo 

Número 05-2011; 

DECIMO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene registro 

vigente en el IHADFA (debiéndose renovar anualmente). A contrario sensu en la 

actualidad el establecimiento mencionado tiene en trámite dicho registro. Artículo 

29 del Decreto Legislativo Número 136-89 Ley del IHADFA, Artículos 11, 21, 37, 

38, 39, 40, 41,42, 43, 44 y 45 del Reglamento del IHADFA Acuerdo Ejecutivo 
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Número 2213, Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la Administración 

Tributaria Decreto Número 110-93; y, Reglamento Especial para Regular y 

Controlar los Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores de Aguardiente y Licores, 

Gaceta 32,322 del 22 de septiembre de 2010; 

DECIMO PRIMERO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí está 

inscrito en el Libro de Registro de Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores de 

Productos Derivados de Tabaco que al efecto lleva el IHADFA, o en su defecto a 

la fecha tiene en trámite este extremo. Artículo 29 de la Ley del IHADFA Decreto 

Legislativo Número 136-89; 

DECIMO SEGUNDO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí 

comercializa productos derivados de tabaco con las imágenes o pictogramas y 

mensajes de advertencias sanitarias autorizados y vigentes por la Dirección 

General del IHADFA de acuerdo a lo establecido en los Artículos 18, 19, 20, 21 Y 

29 de la Ley Especial para el Control del Tabaco, Decreto Legislativo Número 92- 

2010 y en el Reglamento de la Ley Especial para el Control del Tabaco, Acuerdo 

Ejecutivo Número 05-2011; y en otras leyes aplicables; 

DECIMO TERCERO: Que el establecimiento en referencia afirmativamente sí 

comercializa productos derivados de tabaco exclusivamente a mayoristas y no al 

detalle al público en general; y, 

DECIMO CUARTO: Declaro así mismo que todo lo declarado en la presente 

DECLARACION JURADA son ciertas y el establecimiento relacionado queda 

sujeto a las inspecciones que la Dirección General del IHADFA pueda ejercer a 

través del Departamento Legal por medio de la Unidad de Inspectores con el 

objeto de verificar los extremos correspondientes de acuerdo a la Ley y 

Reglamentos vigentes aplicables de nuestro país. 

 
Lugar y fecha 

Firma 
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DOCUMENTOS PARA LA SOLICITUD DE CERTIFICACION DE REGISTRO 
POR PRIMERA VEZ EN IHADFA PARA ESTABLECIMIENTO DE FARMACIAS, 
DROGUERIAS, LABORATORIOS Y OTROS DE CARÁCTER PRIVADO QUE 
FABRIQUEN, DISTRIBUYAN O COMERCIALICEN PRODUCTOS 
RELACIONADOS CON ESTUPEFACIENTES, SICOTROPICOS Y 
CUALESQUIERA OTRA SUSTANCIAS QUE PUEDAN PRODUCIR 
DEPENDENCIA O HABITO (SEGÚN SEA EL CASO). EN BASE A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 3 INCISO F) Y 29 DE LA LEY DEL 
IHADFA, DECRETO NUMERO 136-89 Y EL ARTICULO 7 DE LA LEY DE 
SIMPLIFICACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA, DECRETO 
NUMERO 110-93. 

 
Los establecimientos descritos en el Artículo 29 de la Ley del IHADFA, Decreto 
Número 136-89 y los que señala el Artículo 7 de la Ley de Simplificación de 
la Administración Tributaria, Decreto Número 110-93, deberán presentar ante la 
oficina de la Secretaría Administrativa del IHADFA, los siguientes documentos: 

 
a)  Solicitud de certificación de registro por primera vez o renovación en 

IHADFA; 
 

b) Carta poder autenticada; 
 

c) Declaración jurada autenticada; 
 

d) Fotocopias autenticadas de los documentos personales del propietario o 
Gerente General del establecimiento (Tarjeta de Identidad, Solvencia 
Municipal y Registro Tributario Nacional Numérico); 

 
Fotocopias autenticadas de los documentos personales del Apoderado 
Legal (Tarjeta de Identidad, Registro Tributario Nacional Numérico y Carnet 
del Colegio de Abogados de Honduras); 

 
e) Fotocopia autenticada del Testimonio de la Escritura Pública del 

establecimiento; 
 

f) Fotocopia autenticada de recibo de pago en concepto de impuestos 
municipales a favor del establecimiento; 

 
g) Fotocopia autenticada del permiso de operación extendido por la Corporación 

Municipal respectiva a favor del establecimiento; 
 

h) Original de recibo de pago de ingresos corrientes por la cantidad de L.200.00 
(Doscientos Lempiras Exactos) extendido por la Tesorería General de la 
República en la forma TGR-1, Artículo 33 de la Ley del Equilibrio Financiero y 
la Protección Social, Decreto Legislativo Número 194-2003; 

 
i) Original y tres fotocopias de recibo de pago por concepto de inspección de 

acuerdo a lo estipulado en los Artículos 4 y 5 del Reglamento Especial para el 
Registro en el IHADFA de los Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores de 
Aguardiente y Licores (depositado en la cuenta de cheques número 
8012525985 en Banco FICOHSA a favor del IHADFA, para lo cual se debe 
solicitar en la Secretaría Administrativa la cantidad a depositar según cuadro 
por Municipio y Departamento); 

REQUISITOS PARA SOLICITUD DE CERTIFICACION DE REGISTRO POR PRIMERA VEZ Y DE RENOVACION EN 
IHADFA PARA ESTABLECIMIENTOS DE FARMACIAS, DROGUERIAS, LABORATORIOS Y OTROS DE CARÁCTER 

PRIVADO QUE FABRIQUEN, DISTRIBUYAN O COMERCIALICEN PRODUCTOS RELACIONADOS CON 
ESTUPEFACIENTES, SICOTROPICOS Y CUALESQUIERA OTRA SUSTANCIAS QUE PUEDAN PRODUCIR 

DEPENDENCIA O HABITO (SEGÚN SEA EL CASO). 
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j) Croquis claro, en letra vocal, legible y detallado de la dirección exacta del 
establecimiento; así como, del nombre y cargo de la persona contacto, 
números de celulares y teléfonos fijos que atenderá al personal asignado por 
el IHADFA para la inspección correspondiente; y, 

 
k) Favor traer un folder tamaño oficio y un gancho para archivar (fastener). 
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Señor: 
Director General del IHADFA 
Su oficina 

 
Yo, , (generales), con Tarjeta de Identidad número 

  , con Registro Tributario Nacional Numérico número , con Carnet 

Número del Honorable Colegio de Abogados de Honduras, con 

despacho profesional en con número(s) de 

teléfono(s) fijo(s)   , correo electrónico 

   y número(s) de teléfono(s) celular(es) 

    y de este domicilio (o de tránsito por esta ciudad), con 

despacho profesional en , actuando en mi condición de 

Apoderado Legal del ESTABLECIMIENTO DE FARMACIAS, DROGUERIAS, 

LABORATORIOS Y OTROS DE CARÁCTER PRIVADO QUE FABRIQUEN, 

DISTRIBUYAN O COMERCIALICEN PRODUCTOS RELACIONADOS CON 

ESTUPEFACIENTES, SICOTROPICOS Y CUALESQUIERA OTRA SUSTANCIAS 

QUE PUEDAN PRODUCIR DEPENDENCIA O HABITO (SEGÚN SEA EL CASO) 

denominado:    el cual está ubicado en 

  , siendo propietario (o Gerente General) Señor(a) 

   con número(s) de teléfono(s) fijo(s)     

y número(s) de teléfono(s) celular(es) , correo electrónico 

   cuyo Administrador(a) es Señor(a)    

con número(s) de teléfono(s) fijo(s) y número(s) de 

teléfono(s) celular(es) , correo electrónico el 

giro de la actividad del establecimiento en mención es      

el listado en detalle por marcas, tamaños y cantidades de los productos de es el 

siguiente:  , por este ACTO con el 

debido respeto comparezco ante usted, SOLICITANDO CERTIFICACION DE 

REGISTRO POR PRIMERA VEZ O RENOVACION EN IHADFA PARA 

ESTABLECIMIENTO DE FARMACIAS, DROGUERIAS, LABORATORIOS Y 

OTROS DE CARÁCTER PRIVADO QUE FABRIQUEN, DISTRIBUYAN O 

COMERCIALICEN PRODUCTOS RELACIONADOS CON ESTUPEFACIENTES, 

SICOTROPICOS Y CUALESQUIERA OTRA SUSTANCIAS QUE PUEDAN 

PRODUCIR DEPENDENCIA O HABITO (SEGÚN SEA EL CASO). anteriormente 

descrito. 

Acompaño a la presente solicitud los siguientes documentos: 

SE SOLICITA CERTIFICACION DE REGISTRO POR PRIMERA VEZ (O 
RENOVACION) EN IHADFA PARA ESTABLECIMIENTO DE FARMACIAS, 

DROGUERIAS, LABORATORIOS Y OTROS DE CARÁCTER PRIVADO QUE 
FABRIQUEN, DISTRIBUYAN O COMERCIALICEN PRODUCTOS 
RELACIONADOS CON ESTUPEFACIENTES, SICOTROPICOS Y 

CUALESQUIERA OTRA SUSTANCIAS QUE PUEDAN PRODUCIR 
DEPENDENCIA O HABITO (SEGÚN SEA EL CASO). SE PRESENTAN 

DOCUMENTOS. PODER. 
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a)  Solicitud de certificación de registro por primera vez o renovación en 
IHADFA; 

b) Carta poder autenticada; 
c) Declaración jurada autenticada; 
d) Fotocopias autenticadas de los documentos personales del propietario o 

Gerente General del establecimiento (Tarjeta de Identidad, Solvencia 
Municipal y Registro Tributario Nacional Numérico); 

Fotocopias autenticadas de los documentos personales del Apoderado 
Legal (Tarjeta de Identidad, Registro Tributario Nacional Numérico y Carnet 
del Colegio de Abogados de Honduras); 

e) Fotocopia autenticada del Testimonio de la Escritura Pública del 
establecimiento; 

f) Fotocopia autenticada de recibo de pago en concepto de impuestos 
municipales a favor del establecimiento; 

g) Fotocopia autenticada del permiso de operación extendido por la Corporación 
Municipal respectiva a favor del establecimiento; 

h) Original de recibo de pago de ingresos corrientes por la cantidad de L.200.00 
(Doscientos Lempiras Exactos) extendido por la Tesorería General de la 
República en la forma TGR-1, Artículo 33 de la Ley del Equilibrio Financiero y 
la Protección Social, Decreto Legislativo Número 194-2003; y, 

i) Original y tres fotocopias de recibo de pago por concepto de inspección de 
acuerdo a lo estipulado en los Artículos 4 y 5 del Reglamento Especial para el 
Registro en el IHADFA de los Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores de 
Aguardiente y Licores. 

j) Croquis claro, en letra vocal, legible y detallado de la dirección exacta del 
establecimiento; así como, del nombre y cargo de la persona contacto, 
números de celulares y teléfonos fijos que atenderá al personal asignado por 
el IHADFA para la inspección correspondiente; 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo la presente solicitud de certificación de registro por primera vez o 

renovación en el IHADFA para ESTABLECIMIENTO DE FARMACIAS, 

DROGUERIAS, LABORATORIOS Y OTROS DE CARÁCTER PRIVADO QUE 

FABRIQUEN, DISTRIBUYAN O COMERCIALICEN PRODUCTOS 

RELACIONADOS CON ESTUPEFACIENTES, SICOTROPICOS Y 

CUALESQUIERA OTRA SUSTANCIAS QUE PUEDAN PRODUCIR 

DEPENDENCIA O HABITO (SEGÚN SEA EL CASO) en los siguientes 

fundamentos de derecho: Artículos 80 de la Constitución de la República, 3 literal 

f), 29 y demás aplicables de la Ley del IHADFA Decreto Legislativo Número 136- 

89, 7 de la Ley de Simplificación de la Administración Tributaria Decreto 

Legislativo Número 110-93 y el Reglamento Especial para Regular y Controlar los 

Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores de Aguardiente y Licores publicado en 

la Gaceta No.-32,322 de fecha 22 de septiembre de 2010. 

PETICION 

Por antes expuesto, al Señor Director General del IHADFA, respetuosamente 

PIDO: Admitir la presente solicitud junto con los documentos acompañados, darle 

el trámite de Ley, ordenar la inspección de las instalaciones de mi representada; 

cotejar el Poder con que actúo y en definitiva, resolver de conformidad a lo 

solicitado. 

Lugar y fecha 

Firma y Sello 
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DECLARACION JURADA 
 

Señor: 
Director General del IHADFA 
Su oficina 

 
Yo,   , (generales), actuando en mi condición de 

   con Tarjeta de Identidad número , con Registro Tributario 

Nacional    Numérico    número y como Representante Legal del 

ESTABLECIMIENTO DE FARMACIAS, DROGUERIAS, LABORATORIOS Y 

OTROS DE CARÁCTER PRIVADO QUE FABRIQUEN, DISTRIBUYAN O 

COMERCIALICEN PRODUCTOS RELACIONADOS CON ESTUPEFACIENTES, 

SICOTROPICOS Y CUALESQUIERA OTRA SUSTANCIAS QUE PUEDAN 

PRODUCIR DEPENDENCIA O HABITO (SEGÚN SEA EL CASO) denominado: 

    el cual está ubicado en , 

con número(s) de teléfono(s) fijo(s) y número(s) de 

teléfono(s) celular(es)    giro de la actividad del 

establecimiento en mención es el listado en detalle por 

marcas,    tamaños    y    cantidades    de    los    productos    es    el    siguiente 

  , para efectos de cumplimiento 

de requisitos para la SOLICITUD DE CERTIFICACION DE REGISTRO POR 

PRIMERA VEZ O RENOVACION EN EL IHADFA PARA ESTABLECIMIENTO DE 

FARMACIAS, DROGUERIAS, LABORATORIOS Y OTROS DE CARÁCTER 

PRIVADO QUE FABRIQUEN, DISTRIBUYAN O COMERCIALICEN PRODUCTOS 

RELACIONADOS CON ESTUPEFACIENTES, SICOTROPICOS Y 

CUALESQUIERA OTRA SUSTANCIAS QUE PUEDAN PRODUCIR 

DEPENDENCIA O HABITO (SEGÚN SEA EL CASO).. de acuerdo a los 

fundamentos de derecho que a continuación detallo: Artículos 80 de la 

Constitución de la República, 3 literal f), 29 y demás aplicables de la Ley del 

IHADFA Decreto Legislativo Número 136-89, 7 de la Ley de Simplificación de la 

Administración Tributaria Decreto Legislativo Número 110-93 y el Reglamento 

Especial para Regular y Controlar los Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores de 

Aguardiente y Licores publicado en la Gaceta No.-32,322 de fecha 22 de 

septiembre de 2010, por este ACTO DECLARO BAJO JURAMENTO ante el 

Señor Director General del IHADFA, la siguiente Declaración Jurada en virtud de 

lo anteriormente descrito, en base al estricto cumplimiento en virtud de Ley de las 

estipulaciones siguientes: 

PRIMERO: El establecimiento denominado se obliga a 

cumplir con todas y cada una de las disposiciones de la Estrategia Mundial para 

Reducir el Uso Nocivo de Alcohol auspiciado por la Organización Mundial de la 

Salud y la Organización Panamericana de la Salud (OPS); así como, de toda 

resolución, directrices, protocolos, sugerencias, recomendaciones y de todo 
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documento adicional y vinculante que emanen de la misma incluyendo de los 

planes, estrategias nacionales de país y otros documentos en esta temática. 

SEGUNDO: El establecimiento relacionado garantiza el estricto cumplimiento de 

las disposiciones jurídicas siguientes: a) Artículo 33 de la Convención Sobre los 

Derechos del Niño; b) Convenios 138, 146, 182 y la Recomendación 190 ambos 

de la Organización Internacional del Trabajo (OIT); c) Artículos 145 y 331 de la 

Constitución de la República y demás artículos aplicables; d) Artículos 127, 128, 

129 y 134 del Código del Trabajo; e) Artículo 1 del Código de Salud Decreto 

número 65-91; f) Ley de Alcohol y Licores Nacionales (Decreto Legislativo Número 

20-1956) y sus Reformas entre ellas la Ley de Simplificación Administrativa 

Tributaria (Decreto Legislativo Número 110-93); g) Decreto Legislativo Número 

136-89 Ley del IHADFA; h) Acuerdo Ejecutivo Número 2213 Reglamento de la Ley 

de IHADFA; i) Acuerdo Ejecutivo Número 03-95 Reglamento Especial Sobre 

Publicidad de Bebidas Alcohólicas, Productos Derivados de Tabaco y Otras 

Drogas; j) Ley de Policía y Convivencia Social Decreto Legislativo Número 226- 

2001 y sus Reformas; k) Decreto Legislativo Número 73-96 Código de la Niñez y 

Adolescencia; y, otras Leyes vigentes aplicables. 

TERCERO: Que el establecimiento relacionado está debidamente autorizado 

mediante el  permiso de operación de negocio número de fecha 

    y con fecha de expedición  por la Municipalidad de 

   del Departamento de ; a contrario sensu 

en la actualidad tiene en trámite el permiso de operación en la Municipalidad de 

     del Departamento de . Artículo 7 de la Ley de 

Simplificación de la Administración Tributaria Decreto Número 110-93; 

CUARTO: Que el establecimiento relacionado está debidamente autorizado 

mediante el CERTIFICADO número de fecha y con fecha 

de expedición por el Servicio de Administración de Rentas (SAR); a 

contrario sensu el establecimiento en mención a la fecha tiene en trámite el 

CERTIFICADO en referencia. Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la 

Administración Tributaria Decreto Número 110-93; 

QUINTO: Que el establecimiento relacionado está debidamente autorizado 

mediante el CERTIFICADO número de fecha y con fecha 

de expedición  por la Secretaría de Finanzas (SEFIN); a contrario 

sensu el establecimiento en mención a la fecha tiene en trámite el CERTIFICADO 

en referencia. Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la Administración Tributaria 

Decreto Número 110-93; 

SEXTO: Que el establecimiento relacionado está debidamente autorizado 

mediante el CERTIFICADO número de fecha y con fecha 

de expedición  por la Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA); a 

contrario sensu el establecimiento en mención a la fecha tiene en trámite el 

CERTIFICADO en referencia. Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la 

Administración Tributaria Decreto Número 110-93; 
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SEPTIMO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene en un 

lugar visible el PERMISO DE OPERACIÓN DE NEGOCIO extendido por la 

Autoridad Municipal correspondiente debidamente vigente en virtud de la Ley de 

Municipalidades y Plan de Arbitrios y demás leyes aplicables; 

OCTAVO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene en un lugar 

visible los CERTIFICADOS vigentes para la fabricación de bebidas alcohólicas 

extendidos por a) El Servicio de Administración de Rentas (SAR); b) La Secretaría 

de Finanzas (SEFIN); c) La Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA); y, por d) El 

Instituto Hondureño para la Prevención del Alcoholismo, Drogadicción y 

Farmacodependencia (IHADFA). A contrario sensu en la actualidad tiene en 

trámite el o los CERTIFICADOS que a continuación se detallan: 

  . Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la Administración 

Tributaria Decreto Número 110-93; 

NOVENO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí posee registro 

vigente en el IHADFA (debiéndose renovar anualmente). A contrario sensu en la 

actualidad el establecimiento mencionado tiene en trámite dicho registro. Artículo 

29 del Decreto Legislativo Número 136-89 Ley del IHADFA, Artículos 11, 21, 37, 

38, 39, 40, 41,42, 43, 44 y 45 del Reglamento del IHADFA Acuerdo Ejecutivo 

Número 2213, Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la Administración 

Tributaria Decreto Número 110-93; y, Reglamento Especial para Regular y 

Controlar los Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores de Aguardiente y Licores, 

Gaceta 32,322 del 22 de septiembre de 2010; 

DECIMO: Que el establecimiento relacionado no opera a menos de cien metros de 

establecimientos educativos, establecimientos de enseñanza, bibliotecas, 

iglesias, hospitales y centros de salud conforme a lo establecido en el Artículo 

7 de la Ley de Simplificación de la Administración Tributaria Decreto Legislativo 

Número 110-93; y, a lo establecido en el Artículo 103 de la Ley de Policía y de 

Convivencia Social Decreto Legislativo Número 226-2001; 

DECIMO PRIMERO: Que en el establecimiento relacionado afirmativamente sí se 

realizan otras actividades comerciales por ejemplo: 1) venta de abarrotería, 2) 

comedor, 3) cafetería, 4) restaurante, 5) bar y restaurante, 6) bar, 7) billar, 8) 

hospedaje, 9) casino, 10) sala de belleza, 8) barbería (Otra u otras actividades 

comerciales especifique: ). O en su defecto, 

se declara que en el establecimiento en referencia no se realiza ninguna otra 

actividad comercial. Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la Administración 

Tributaria Decreto Número 110-93; y, a lo establecido en el Artículo 115 de la Ley 

de Policía y Convivencia Social Decreto Legislativo Número 226-2001; 

DECIMO SEGUNDO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí 

cumple con los horarios establecidos por las autoridades municipales 

correspondientes conforme a las Ordenanzas, Acuerdos, Resoluciones 

Municipales u otros documentos y otras leyes vigentes; así como, lo establecido 

en los Artículos 104 de la Ley de Policía y Convivencia Social Decreto Legislativo 
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Número 226-2001; y el Decreto Legislativo Número 18-2016 relacionado a la 

adición del Artículo “102 A” al Decreto No.226-2001 de fecha 29 de diciembre de 

2001, que contiene la Ley de Policía y Convivencia Social”; 

DECIMO TERCERO: Que el establecimiento relacionado no vende bebidas 

alcohólicas a consumidores hasta embriagarse previniendo de esta manera de 

poner en peligro a la clientela que se encuentre en el local. Artículos 5 y 6 de la 

Ley de la Penalización de la Embriaguez Habitual Decreto número 100-2000; 

DECIMO CUARTO: Que el propietario, administrador o empleados del 

establecimiento de expendio de bebidas alcohólicas relacionado afirmativamente 

sí exigen a los consumidores que aparentemente tengan menos de dieciocho (18) 

años de edad, su tarjeta de identidad u otra identificación que acredite su edad, 

antes de suministrarles dichas bebidas. Artículo 7 de la Ley de la Penalización de 

la Embriaguez Habitual Decreto número 100-2000; 

DECIMO QUINTO: Que en el establecimiento relacionado no habitan y/o se 

emplean a personas menores de 18 años de edad. Artículo 123 del Código de la 

Niñez y Adolescencia; y, Artículo 3 literal d) del Convenio 182 de la Organización 

Internacional del Trabajo; así como, de otras disposiciones laborales vigentes; 

DECIMO SEXTO: Que el establecimiento relacionado no vende bebidas 

alcohólicas a personas menores 18 años de edad. Artículo 97 del Código de la 

Niñez y Adolescencia; y, Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la Administración 

Tributaria Decreto Número 110-93; 

DECIMO SEPTIMO: Que el establecimiento relacionado no vende productos 

derivados de tabaco a personas menores de 21 años de edad. Artículo 16 de la 

Ley Especial para el Control del Tabaco Decreto Legislativo Número 92-2010; 

DECIMO OCTAVO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene 

colocado en un lugar visible un rótulo sobre la prohibición de ingreso de personas 

menores de 18 años de edad. Artículo 97 del Código de la Niñez y Adolescencia; 

y, Artículo 33 de la Convención Sobre los Derechos del Niño; 

DECIMO NOVENO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene 

colocado en un lugar visible un rótulo que anuncie en forma clara, visible, legible y 

destacada la prohibición de venta de productos derivados de tabaco con el 

siguiente mensaje: NO SE VENDE PRODUCTOS DE TABACO A PERSONAS 

MENORES DE VEINTIUN (21) AÑOS. Artículo 16 de la Ley Especial para el 

Control del Tabaco, Decreto Legislativo Número 92-2010; y, Artículo 16 del 

Reglamento de la Ley Especial para el Control del Tabaco, Acuerdo Ejecutivo 

Número 05-2011; 

VIGESIMO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene colocado 

en un lugar visible un ejemplar de la Ley de la Penalización de la Embriaguez 

Habitual Decreto número 100-2000. Artículo 10 de la Ley de la Penalización de la 

Embriaguez Habitual, Decreto número 100-2000; 

VIGESIMO PRIMERO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí 

comercializa productos de bebidas alcohólicas con el mensaje de advertencia 
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establecido en el Artículo 6 numeral 1 inciso a) del Reglamento Especial Sobre 

Publicidad de Bebidas Alcohólicas, Productos del Tabaco y Otras Drogas, Acuerdo 

Ejecutivo Número 03-95; que literalmente se lee así: Artículo 6.- “Se declaran 

como medidas preventivas de riguroso cumplimiento: 1) Obligación de empresas y 

agencias, fabricantes o distribuidores de bebidas alcohólicas, de cigarrillos y 

demás derivados del tabaco y de productos de alto poder tóxico para su 

comercialización en Honduras, de imprimir en el treinta por ciento (30%) del área 

de cualquiera de las partes laterales, o en el veinte por ciento (20%) del área 

frontal o posterior de cada envase, cajetilla o envoltura, en forma legible, 

precedidos de la palabra ADVERTENCIA y seguidos de las siglas IHADFA, los 

siguientes mensajes: a) En los envases de bebidas alcohólicas: EL ABUSO DE LA 

BEBIDA PERJUDICA LA SALUD. De igual manera el establecimiento en 

referencia se obliga a cumplir con lo establecido en las siguientes disposiciones 

jurídicas 1) Artículo 6 numeral 2 inciso a) del Reglamento Especial Sobre 

Publicidad de Bebidas Alcohólicas, Productos del Tabaco y Otras Drogas, Acuerdo 

Ejecutivo Número 03-95; que literalmente se lee así: Artículo 6.- “… numeral 2) 

Obligación de fabricantes y distribuidores de incluir en lugar preferente y de 

manera legible en los envases… la información siguiente: a) en los envases de 

bebidas alcohólicas, el grado y proporción de alcohol que contienen…” y 2) 

Artículo 21.- “Las bebidas alcohólicas para su venta y consumo en Honduras, 

además de cumplir con las medidas de higiene y control sanitario nacional, 

tendrán impreso de manera visible en sus envolturas o envases, el contenido de 

alcohol medido en grados Gay Lussac (G.L.), establecido por el Gobierno y las 

normas panamericanas en la proporción siguiente: 1) Cerveza, de 3º a 5º G.L.; 2) 

Champaña y vinos, de 9º a 18º, y; 3) Aguardientes, rones y otros como el whisky, 

ginebra, coñac y vodka, de 38º a 54º G.L.”. 

VIGESIMO SEGUNDO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí 

comercializa productos derivados de tabaco está obligado a cumplir estrictamente 

con: 1) todas y cada una de las disposiciones del Convenio Marco para el Control 

del Tabaco de la Organización Mundial de la Salud y todo documento vinculado 

con el mismo, habiendo sido ratificado mediante Decreto Legislativo Número 192- 

2004, así como, de la Ley Especial para el Control del Tabaco Decreto Legislativo 

Número 92-2010, su Reforma y Reglamentación; 2) lo establecido en el Artículo 

22 del Reglamento Especial Sobre Publicidad de Bebidas Alcohólicas Productos 

de Tabaco y Otras Drogas Acuerdo Ejecutivo Número 03-95 que literalmente se 

lee: “Los productos del tabaco para su venta y consumo en Honduras, atendido el 

daño que causan a la salud, además de ofrecer al público calidad e higiene en su 

elaboración y presentación, llevarán filtro de acetato y se clasificarán por 

categorías según su contenido de nicotina y alquitrán que no será superior a 

1.10mg. y a 14.00mg. por cigarrillo o equivalente de éste respectivamente. Estos 

contenidos deberán aparecer impresos en las cajetillas o envolturas respectivas. 

Se excluyen de la aplicación de filtro de acetato los cigarros puros”; 3) y de todas 
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otras normas jurídicas vigentes incluyendo las ordenanzas municipales y de todo 

documento que emane de las Corporaciones Municipales a favor del Control de 

los Productos Derivados de Tabaco. 

VIGESIMO TERCERO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí 

comercializa productos derivados de tabaco con las imágenes o pictogramas y 

mensajes de advertencias sanitarias autorizados y vigentes por la Dirección 

General del IHADFA de acuerdo a lo establecido en el Artículo 21 de la Ley 

Especial para el Control del Tabaco, Decreto Legislativo Número 92-2010 y 

Artículo 21 del Reglamento de la Ley Especial para el Control del Tabaco Acuerdo 

Ejecutivo Número 05-2011; así como, lo dispuesto en el Reglamento Especial 

sobre Publicidad de Bebidas Alcohólicas Productos de Tabaco y Otras Drogas 

Acuerdo Ejecutivo Número 03-95 y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGESIMO CUARTO: Que el establecimiento en referencia afirmativamente sí 

comercializa productos de bebidas alcohólicas exclusivamente a mayoristas y no 

al detalle al público en general; y, 

VIGESIMO QUINTO: Declaro así mismo que todo el contenido de la presente 

DECLARACION JURADA son ciertas y el establecimiento relacionado queda 

sujeto a las inspecciones que la Dirección General del IHADFA pueda ejercer a 

través del Departamento Legal por medio de la Unidad de Inspectores con el 

objeto de verificar los extremos correspondientes de acuerdo a la Ley y 

Reglamentos vigentes aplicables de nuestro país. 

 
 

Lugar y fecha 

 
 

 
Firma 
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DOCUMENTOS PARA LA SOLICITUD DE CERTIFICACION DE REGISTRO 
POR PRIMERA VEZ EN IHADFA PARA ESTABLECIMIENTO DE FERRETERIA, 
INDUSTRIA DEL CALZADO, INDUSTRIA DE PEGAMENTOS DE CONTACTO, 
INDUSTRIA DE PINTURAS EN TODAS SUS MODALIDADES, LACAS, 
THINNER, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Y CUALESQUIERA OTRA 
SUSTANCIAS QUE PUEDAN PRODUCIR DEPENDENCIA O HABITO (SEGÚN 
SEA EL CASO). EN BASE A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 3 
INCISO F) Y 29 DE LA LEY DEL IHADFA, DECRETO NUMERO 136-89 Y EL 
ARTICULO 7 DE LA LEY DE SIMPLIFICACION DE LA ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA, DECRETO NUMERO 110-93. 

 
Los establecimientos descritos en el Artículo 29 de la Ley del IHADFA, Decreto 
Número 136-89 y los que señala el Artículo 7 de la Ley de Simplificación de 
la Administración Tributaria, Decreto Número 110-93, deberán presentar ante la 
oficina de la Secretaría Administrativa del IHADFA, los siguientes documentos: 

 
a)  Solicitud de certificación de registro por primera vez o renovación en 

IHADFA; 
 

b) Carta poder autenticada; 
c) Declaración jurada autenticada; 
d) Fotocopias autenticadas de los documentos personales del propietario o 

Gerente General del establecimiento (Tarjeta de Identidad, Solvencia 
Municipal y Registro Tributario Nacional Numérico); 

 
Fotocopias autenticadas de los documentos personales del Apoderado 
Legal (Tarjeta de Identidad, Registro Tributario Nacional Numérico y Carnet 
del Colegio de Abogados de Honduras); 

 
e) Fotocopia autenticada del Testimonio de la Escritura Pública del 

establecimiento; 
 

f) Fotocopia autenticada de recibo de pago en concepto de impuestos 
municipales a favor del establecimiento; 

 
g) Fotocopia autenticada del permiso de operación extendido por la Corporación 

Municipal respectiva a favor del establecimiento; 
 

h) Original de recibo de pago de ingresos corrientes por la cantidad de L.200.00 
(Doscientos Lempiras Exactos) extendido por la Tesorería General de la 
República en la forma TGR-1, Artículo 33 de la Ley del Equilibrio Financiero y 
la Protección Social, Decreto Legislativo Número 194-2003; 

 
i) Original y tres fotocopias de recibo de pago por concepto de inspección de 

acuerdo a lo estipulado en los Artículos 4 y 5 del Reglamento Especial para el 
Registro en el IHADFA de los Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores de 
Aguardiente y Licores (depositado en la cuenta de cheques número 
8012525985 en Banco FICOHSA a favor del IHADFA, para lo cual se debe 
solicitar en la Secretaría Administrativa la cantidad a depositar según cuadro 
por Municipio y Departamento); 

REQUISITOS PARA SOLICITUD DE CERTIFICACION DE REGISTRO POR 
PRIMERA VEZ Y DE RENOVACION EN IHADFA PARA ESTABLECIMIENTO DE 
FERRETERIA, INDUSTRIA DEL CALZADO, INDUSTRIA DE PEGAMENTOS DE 

CONTACTO, INDUSTRIA DE PINTURAS EN TODAS SUS MODALIDADES, 
LACAS, THINNER, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Y CUALESQUIERA 
OTRA SUSTANCIAS QUE PUEDAN PRODUCIR DEPENDENCIA O HABITO 

(SEGÚN SEA EL CASO). 
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j) Croquis claro, en letra vocal, legible y detallado de la dirección exacta del 
establecimiento; así como, del nombre y cargo de la persona contacto, 
números de celulares y teléfonos fijos que atenderá al personal asignado por 
el IHADFA para la inspección correspondiente; y, 

 
k) Favor traer un folder tamaño oficio y un gancho para archivar (fastener). 
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Señor: 
Director General del IHADFA 
Su oficina 

 
Yo, , (generales), con Tarjeta de Identidad número 

  , con Registro Tributario Nacional Numérico número , con Carnet 

Número del Honorable Colegio de Abogados de Honduras, con 

despacho profesional en con número(s) de 

teléfono(s) fijo(s)   , correo electrónico 

   y número(s) de teléfono(s) celular(es) 

    y de este domicilio (o de tránsito por esta ciudad), con 

despacho profesional en , actuando en mi condición de 

Apoderado Legal del ESTABLECIMIENTO DE FERRETERIA, INDUSTRIA DEL 

CALZADO, INDUSTRIA DE PEGAMENTOS DE CONTACTO, INDUSTRIA DE 

PINTURAS EN TODAS SUS MODALIDADES, LACAS, THINNER, 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Y CUALESQUIERA OTRA SUSTANCIAS 

QUE PUEDAN PRODUCIR DEPENDENCIA O HABITO (SEGÚN SEA EL CASO) 

denominado:    el cual está ubicado en 

  , siendo propietario (o Gerente General) Señor(a) 

   con número(s) de teléfono(s) fijo(s)     

y número(s) de teléfono(s) celular(es) , correo electrónico 

   cuyo Administrador(a) es Señor(a)    

con número(s) de teléfono(s) fijo(s) y número(s) de 

teléfono(s) celular(es) , correo electrónico el 

giro de la actividad del establecimiento en mención es      

el listado en detalle por marcas, tamaños y cantidades de los productos es el 

siguiente  , por este ACTO con el 

debido respeto comparezco ante usted, SOLICITANDO CERTIFICACION DE 

REGISTRO POR PRIMERA VEZ O RENOVACION EN IHADFA PARA 

ESTABLECIMIENTO DE FERRETERIA, INDUSTRIA DEL CALZADO, 

INDUSTRIA DE PEGAMENTOS DE CONTACTO, INDUSTRIA DE PINTURAS 

EN TODAS SUS MODALIDADES, LACAS, THINNER, COMBUSTIBLES Y 

LUBRICANTES Y CUALESQUIERA OTRA SUSTANCIAS QUE PUEDAN 

PRODUCIR DEPENDENCIA O HABITO (SEGÚN SEA EL CASO) anteriormente 

descrito. 

Acompaño a la presente solicitud los siguientes documentos: 

a) Solicitud de certificación de registro por primera vez o renovación en 

SE SOLICITA CERTIFICACION DE REGISTRO POR PRIMERA VEZ (O 
RENOVACION) EN IHADFA PARA ESTABLECIMIENTO DE FERRETERIA, 

INDUSTRIA DEL CALZADO, INDUSTRIA DE PEGAMENTOS DE CONTACTO, 
INDUSTRIA DE PINTURAS EN TODAS SUS MODALIDADES, LACAS, 

THINNER, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Y CUALESQUIERA OTRA 
SUSTANCIAS QUE PUEDAN PRODUCIR DEPENDENCIA O HABITO (SEGÚN 

SEA EL CASO). SE PRESENTAN DOCUMENTOS. PODER. 
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IHADFA; 
b) Carta poder autenticada; 
c) Declaración jurada autenticada; 
d) Fotocopias autenticadas de los documentos personales del propietario o 

Gerente General del establecimiento (Tarjeta de Identidad, Solvencia 
Municipal y Registro Tributario Nacional Numérico); 
Fotocopias autenticadas de los documentos personales del Apoderado 
Legal (Tarjeta de Identidad, Registro Tributario Nacional Numérico y Carnet 
del Colegio de Abogados de Honduras); 

e) Fotocopia autenticada del Testimonio de la Escritura Pública del 
establecimiento; 

f) Fotocopia autenticada de recibo de pago en concepto de impuestos 
municipales a favor del establecimiento; 

g) Fotocopia autenticada del permiso de operación extendido por la 
Corporación Municipal respectiva a favor del establecimiento; 

h) Original de recibo de pago de ingresos corrientes por la cantidad de 
L.200.00 (Doscientos Lempiras Exactos) extendido por la Tesorería General 
de la República en la forma TGR-1, Artículo 33 de la Ley del Equilibrio 
Financiero y la Protección Social, Decreto Legislativo Número 194-2003; y, 

i) Original y tres fotocopias de recibo de pago por concepto de inspección de 
acuerdo a lo estipulado en los Artículos 4 y 5 del Reglamento Especial para 
el Registro en el IHADFA de los Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores 
de Aguardiente y Licores. 

 
j) Croquis claro, en letra vocal, legible y detallado de la dirección exacta del 

establecimiento; así como, del nombre y cargo de la persona contacto, 
números de celulares y teléfonos fijos que atenderá al personal asignado 
por el IHADFA para la inspección correspondiente; 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo la presente solicitud de certificación de registro por primera vez o 

renovación en el IHADFA para ESTABLECIMIENTO DE FERRETERIA, 

INDUSTRIA DEL CALZADO, INDUSTRIA DE PEGAMENTOS DE CONTACTO, 

INDUSTRIA DE PINTURAS EN TODAS SUS MODALIDADES, LACAS, 

THINNER, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Y CUALESQUIERA OTRA 

SUSTANCIAS QUE PUEDAN PRODUCIR DEPENDENCIA O HABITO (SEGÚN 

SEA EL CASO) en los siguientes fundamentos de derecho: Artículos 80 de la 

Constitución de la República, 3 literal f), 29 y demás aplicables de la Ley del 

IHADFA Decreto Legislativo Número 136-89, 7 de la Ley de Simplificación de la 

Administración Tributaria Decreto Legislativo Número 110-93 y el Reglamento 

Especial para Regular y Controlar los Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores de 

Aguardiente y Licores publicado en la Gaceta No.-32,322 de fecha 22 de 

septiembre de 2010. 

PETICION 

Por antes expuesto, al Señor Director General del IHADFA, respetuosamente 

PIDO: Admitir la presente solicitud junto con los documentos acompañados, darle 

el trámite de Ley, ordenar la inspección de las instalaciones de mi representada; 

cotejar el Poder con que actúo y en definitiva, resolver de conformidad a lo 

solicitado. 

Lugar y fecha 

Firma y Sello 
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DECLARACION JURADA 

 
Señor: 
Director General del IHADFA 
Su oficina 

 
Yo,   , (generales), actuando en mi condición de 

   con Tarjeta de Identidad número , con Registro Tributario 

Nacional    Numérico    número y como Representante Legal del 

ESTABLECIMIENTO DE FERRETERIA, INDUSTRIA DEL CALZADO, 

INDUSTRIA DE PEGAMENTOS DE CONTACTO, INDUSTRIA DE PINTURAS 

EN TODAS SUS MODALIDADES, LACAS, THINNER, COMBUSTIBLES Y 

LUBRICANTES Y CUALESQUIERA OTRA SUSTANCIAS QUE PUEDAN 

PRODUCIR       DEPENDENCIA       O       HABITO       (SEGÚN       SEA       EL 

CASO):  el cual está ubicado en 

  , con número(s) de teléfono(s) fijo(s) 

   y número(s) de teléfono(s) celular(es) 

    giro de la  actividad del establecimiento  en mención  es 

   el listado en detalle por marcas, tamaños y cantidades 

de los productos es el siguiente: , 

para efectos de cumplimiento de requisitos para la SOLICITUD DE 

CERTIFICACION DE REGISTRO POR PRIMERA VEZ O RENOVACION EN EL 

IHADFA PARA ESTABLECIMIENTO DE FERRETERIA, INDUSTRIA DEL 

CALZADO, INDUSTRIA DE PEGAMENTOS DE CONTACTO, INDUSTRIA DE 

PINTURAS EN TODAS SUS MODALIDADES, LACAS, THINNER, 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Y CUALESQUIERA OTRA SUSTANCIAS 

QUE PUEDAN PRODUCIR DEPENDENCIA O HABITO (SEGÚN SEA EL CASO). 

de acuerdo a los fundamentos de derecho que a continuación detallo: Artículos 80 

de la Constitución de la República, 3 literal f), 29 y demás aplicables de la Ley del 

IHADFA Decreto Legislativo Número 136-89, 7 de la Ley de Simplificación de la 

Administración Tributaria Decreto Legislativo Número 110-93 y el Reglamento 

Especial para Regular y Controlar los Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores de 

Aguardiente y Licores publicado en la Gaceta No.-32,322 de fecha 22 de 

septiembre de 2010, por este ACTO DECLARO BAJO JURAMENTO ante el 

Señor Director General del IHADFA, la siguiente Declaración Jurada en virtud de 

lo anteriormente descrito, en base al estricto cumplimiento en virtud de Ley de las 

estipulaciones siguientes: 

PRIMERO: El establecimiento denominado: se obliga a 

cumplir con todas y cada una de las disposiciones de la Estrategia Mundial para 

Reducir el Uso Nocivo de Alcohol auspiciado por la Organización Mundial de la 

Salud y la Organización Panamericana de la Salud (OPS); así como, de toda 

resolución, directrices, protocolos, sugerencias, recomendaciones y de todo 
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documento adicional y vinculante que emanen de la misma incluyendo de los 

planes, estrategias nacionales de país y otros documentos en esta temática. 

SEGUNDO: El establecimiento relacionado garantiza el estricto cumplimiento de 

las disposiciones jurídicas siguientes: a) Artículo 33 de la Convención Sobre los 

Derechos del Niño; b) Convenios 138, 146, 182 y la Recomendación 190 ambos 

de la Organización Internacional del Trabajo (OIT); c) Artículos 145 y 331 de la 

Constitución de la República y demás artículos aplicables; d) Artículos 127, 128, 

129 y 134 del Código del Trabajo; e) Artículo 1 del Código de Salud Decreto 

número 65-91; f) Ley de Alcohol y Licores Nacionales (Decreto Legislativo Número 

20-1956) y sus Reformas entre ellas la Ley de Simplificación Administrativa 

Tributaria (Decreto Legislativo Número 110-93); g) Decreto Legislativo Número 

136-89 Ley del IHADFA; h) Acuerdo Ejecutivo Número 2213 Reglamento de la Ley 

de IHADFA; i) Acuerdo Ejecutivo Número 03-95 Reglamento Especial Sobre 

Publicidad de Bebidas Alcohólicas, Productos Derivados de Tabaco y Otras 

Drogas; j) Ley de Policía y Convivencia Social Decreto Legislativo Número 226- 

2001 y sus Reformas; k) Decreto Legislativo Número 73-96 Código de la Niñez y 

Adolescencia; y, otras Leyes vigentes aplicables. 

TERCERO: Que el establecimiento relacionado está debidamente autorizado 

mediante el  permiso de operación de negocio número de fecha 

    y con fecha de expedición  por la Municipalidad de 

   del Departamento de ; a contrario sensu a 

la fecha tiene en trámite el permiso de operación en la Municipalidad de 

     del Departamento de . Artículo 7 de la Ley de 

Simplificación de la Administración Tributaria Decreto Número 110-93; 

CUARTO: Que el establecimiento relacionado está debidamente autorizado 

mediante el CERTIFICADO número de fecha y con fecha 

de expedición por el Servicio de Administración de Rentas (SAR); a 

contrario sensu el establecimiento en mención a la fecha tiene en trámite el 

CERTIFICADO en referencia. Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la 

Administración Tributaria Decreto Número 110-93; 

QUINTO: Que el establecimiento relacionado está debidamente autorizado 

mediante el CERTIFICADO número de fecha y con fecha 

de expedición  por la Secretaría de Finanzas (SEFIN); a contrario 

sensu el establecimiento en mención a la fecha tiene en trámite el CERTIFICADO 

en referencia. Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la Administración Tributaria 

Decreto Número 110-93; 

SEXTO: Que el establecimiento relacionado está debidamente autorizado 

mediante el CERTIFICADO número de fecha y con fecha 

de expedición  por la Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA); a 

contrario sensu el establecimiento en mención a la fecha tiene en trámite el 

CERTIFICADO en referencia. Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la 

Administración Tributaria Decreto Número 110-93; 
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SEPTIMO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene en un 

lugar visible el PERMISO DE OPERACIÓN DE NEGOCIO extendido por la 

Autoridad Municipal correspondiente debidamente vigente en virtud de la Ley de 

Municipalidades y Plan de Arbitrios y demás leyes aplicables; 

OCTAVO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene en un lugar 

visible los CERTIFICADOS vigentes para la fabricación de bebidas alcohólicas 

extendidos por a) El Servicio de Administración de Rentas (SAR); b) La Secretaría 

de Finanzas (SEFIN); c) La Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA); y, por d) El 

Instituto Hondureño para la Prevención del Alcoholismo, Drogadicción y 

Farmacodependencia (IHADFA). A contrario sensu en la actualidad tiene en 

trámite el o los CERTIFICADOS que a continuación se detallan: 

  . Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la Administración 

Tributaria Decreto Número 110-93; 

NOVENO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí posee registro 

vigente en el IHADFA (debiéndose renovar anualmente). A contrario sensu en la 

actualidad el establecimiento mencionado tiene en trámite dicho registro. Artículo 

29 del Decreto Legislativo Número 136-89 Ley del IHADFA, Artículos 11, 21, 37, 

38, 39, 40, 41,42, 43, 44 y 45 del Reglamento del IHADFA Acuerdo Ejecutivo 

Número 2213, Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la Administración 

Tributaria Decreto Número 110-93; y, Reglamento Especial para Regular y 

Controlar los Mayoristas, Almacenistas o Distribuidores de Aguardiente y Licores, 

Gaceta 32,322 del 22 de septiembre de 2010; 

DECIMO: Que el establecimiento relacionado no opera a menos de cien metros de 

establecimientos educativos, establecimientos de enseñanza, bibliotecas, 

iglesias, hospitales y centros de salud conforme a lo establecido en el Artículo 

7 de la Ley de Simplificación de la Administración Tributaria Decreto Legislativo 

Número 110-93; y, a lo establecido en el Artículo 103 de la Ley de Policía y de 

Convivencia Social Decreto Legislativo Número 226-2001; 

DECIMO PRIMERO: Que en el establecimiento relacionado afirmativamente sí se 

realizan otras actividades comerciales por ejemplo: 1) venta de abarrotería, 2) 

comedor, 3) cafetería, 4) restaurante, 5) bar y restaurante, 6) bar, 7) billar, 8) 

hospedaje, 9) casino, 10) sala de belleza, 8) barbería (Otra u otras actividades 

comerciales especifique: ). O en su defecto, 

se declara que en el establecimiento en referencia no se realiza ninguna otra 

actividad comercial. Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la Administración 

Tributaria Decreto Número 110-93; y, a lo establecido en el Artículo 115 de la Ley 

de Policía y Convivencia Social Decreto Legislativo Número 226-2001; 

DECIMO SEGUNDO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí 

cumple con los horarios establecidos por las autoridades municipales 

correspondientes conforme a las Ordenanzas, Acuerdos, Resoluciones 

Municipales u otros documentos y otras leyes vigentes; así como, lo establecido 

en los Artículos 104 de la Ley de Policía y Convivencia Social Decreto Legislativo 

http://www.ihadfa.hn/
mailto:ihadfahonduras@gmail.com
mailto:ihadfahonduras@yahoo.com


Colonia Rubèn Darìo, Tegucigalpa, M.D.C., Casa No.- 2109 / Telèfonos: 2239-4488 y 2235-5594 

Servicio Telefónico de Ayuda en Adicciones Tel: 2238-9349/ www.ihadfa.hn 

ihadfahonduras@gmail.com ihadfahonduras@yahoo.com 

40 

 

 

Número 226-2001; y el Decreto Legislativo Número 18-2016 relacionado a la 

adición del Artículo “102 A” al Decreto No.226-2001 de fecha 29 de diciembre de 

2001, que contiene la Ley de Policía y Convivencia Social”; 

DECIMO TERCERO: Que el establecimiento relacionado no vende bebidas 

alcohólicas a consumidores hasta embriagarse previniendo de esta manera de 

poner en peligro a la clientela que se encuentre en el local. Artículos 5 y 6 de la 

Ley de la Penalización de la Embriaguez Habitual Decreto número 100-2000; 

DECIMO CUARTO: Que el propietario, administrador o empleados del 

establecimiento de expendio de bebidas alcohólicas relacionado afirmativamente 

sí exigen a los consumidores que aparentemente tengan menos de dieciocho (18) 

años de edad, su tarjeta de identidad u otra identificación que acredite su edad, 

antes de suministrarles dichas bebidas. Artículo 7 de la Ley de la Penalización de 

la Embriaguez Habitual Decreto número 100-2000; 

DECIMO QUINTO: Que en el establecimiento relacionado no habitan y/o se 

emplean a personas menores de 18 años de edad. Artículo 123 del Código de la 

Niñez y Adolescencia; y, Artículo 3 literal d) del Convenio 182 de la Organización 

Internacional del Trabajo; así como, de otras disposiciones laborales vigentes; 

DECIMO SEXTO: Que el establecimiento relacionado no vende bebidas 

alcohólicas a personas menores 18 años de edad. Artículo 97 del Código de la 

Niñez y Adolescencia; y, Artículo 7 de la Ley de Simplificación de la Administración 

Tributaria Decreto Número 110-93; 

DECIMO SEPTIMO: Que el establecimiento relacionado no vende productos 

derivados de tabaco a personas menores de 21 años de edad. Artículo 16 de la 

Ley Especial para el Control del Tabaco Decreto Legislativo Número 92-2010; 

DECIMO OCTAVO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene 

colocado en un lugar visible un rótulo sobre la prohibición de ingreso de personas 

menores de 18 años de edad. Artículo 97 del Código de la Niñez y Adolescencia; 

y, Artículo 33 de la Convención Sobre los Derechos del Niño; 

DECIMO NOVENO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene 

colocado en un lugar visible un rótulo que anuncie en forma clara, visible, legible y 

destacada la prohibición de venta de productos derivados de tabaco con el 

siguiente mensaje: NO SE VENDE PRODUCTOS DE TABACO A PERSONAS 

MENORES DE VEINTIUN (21) AÑOS. Artículo 16 de la Ley Especial para el 

Control del Tabaco, Decreto Legislativo Número 92-2010; y, Artículo 16 del 

Reglamento de la Ley Especial para el Control del Tabaco, Acuerdo Ejecutivo 

Número 05-2011; 

VIGESIMO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí tiene colocado 

en un lugar visible un ejemplar de la Ley de la Penalización de la Embriaguez 

Habitual Decreto número 100-2000. Artículo 10 de la Ley de la Penalización de la 

Embriaguez Habitual, Decreto número 100-2000; 

VIGESIMO PRIMERO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí 

comercializa productos de bebidas alcohólicas con el mensaje de advertencia 
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establecido en el Artículo 6 numeral 1 inciso a) del Reglamento Especial Sobre 

Publicidad de Bebidas Alcohólicas, Productos del Tabaco y Otras Drogas, Acuerdo 

Ejecutivo Número 03-95; que literalmente se lee así: Artículo 6.- “Se declaran 

como medidas preventivas de riguroso cumplimiento: 1) Obligación de empresas y 

agencias, fabricantes o distribuidores de bebidas alcohólicas, de cigarrillos y 

demás derivados del tabaco y de productos de alto poder tóxico para su 

comercialización en Honduras, de imprimir en el treinta por ciento (30%) del área 

de cualquiera de las partes laterales, o en el veinte por ciento (20%) del área 

frontal o posterior de cada envase, cajetilla o envoltura, en forma legible, 

precedidos de la palabra ADVERTENCIA y seguidos de las siglas IHADFA, los 

siguientes mensajes: a) En los envases de bebidas alcohólicas: EL ABUSO DE LA 

BEBIDA PERJUDICA LA SALUD. De igual manera el establecimiento en 

referencia se obliga a cumplir con lo establecido en las siguientes disposiciones 

jurídicas 1) Artículo 6 numeral 2 inciso a) del Reglamento Especial Sobre 

Publicidad de Bebidas Alcohólicas, Productos del Tabaco y Otras Drogas, Acuerdo 

Ejecutivo Número 03-95; que literalmente se lee así: Artículo 6.- “… numeral 2) 

Obligación de fabricantes y distribuidores de incluir en lugar preferente y de 

manera legible en los envases… la información siguiente: a) en los envases de 

bebidas alcohólicas, el grado y proporción de alcohol que contienen…” y 2) 

Artículo 21.- “Las bebidas alcohólicas para su venta y consumo en Honduras, 

además de cumplir con las medidas de higiene y control sanitario nacional, 

tendrán impreso de manera visible en sus envolturas o envases, el contenido de 

alcohol medido en grados Gay Lussac (G.L.), establecido por el Gobierno y las 

normas panamericanas en la proporción siguiente: 1) Cerveza, de 3º a 5º G.L.; 2) 

Champaña y vinos, de 9º a 18º, y; 3) Aguardientes, rones y otros como el whisky, 

ginebra, coñac y vodka, de 38º a 54º G.L.”. 

VIGESIMO SEGUNDO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí 

comercializa productos derivados de tabaco está obligado a cumplir estrictamente 

con: 1) todas y cada una de las disposiciones del Convenio Marco para el Control 

del Tabaco de la Organización Mundial de la Salud y todo documento vinculado 

con el mismo, habiendo sido ratificado mediante Decreto Legislativo Número 192- 

2004, así como, de la Ley Especial para el Control del Tabaco Decreto Legislativo 

Número 92-2010, su Reforma y Reglamentación; 2) lo establecido en el Artículo 

22 del Reglamento Especial Sobre Publicidad de Bebidas Alcohólicas Productos 

de Tabaco y Otras Drogas Acuerdo Ejecutivo Número 03-95 que literalmente se 

lee: “Los productos del tabaco para su venta y consumo en Honduras, atendido el 

daño que causan a la salud, además de ofrecer al público calidad e higiene en su 

elaboración y presentación, llevarán filtro de acetato y se clasificarán por 

categorías según su contenido de nicotina y alquitrán que no será superior a 

1.10mg. y a 14.00mg. por cigarrillo o equivalente de éste respectivamente. Estos 

contenidos deberán aparecer impresos en las cajetillas o envolturas respectivas. 

Se excluyen de la aplicación de filtro de acetato los cigarros puros”; 3) y de todas 

http://www.ihadfa.hn/
mailto:ihadfahonduras@gmail.com
mailto:ihadfahonduras@yahoo.com


Colonia Rubèn Darìo, Tegucigalpa, M.D.C., Casa No.- 2109 / Telèfonos: 2239-4488 y 2235-5594 

Servicio Telefónico de Ayuda en Adicciones Tel: 2238-9349/ www.ihadfa.hn 

ihadfahonduras@gmail.com ihadfahonduras@yahoo.com 

42 

 

 

otras normas jurídicas vigentes incluyendo las ordenanzas municipales y de todo 

documento que emane de las Corporaciones Municipales a favor del Control de 

los Productos Derivados de Tabaco. 

VIGESIMO TERCERO: Que el establecimiento relacionado afirmativamente sí 

comercializa productos derivados de tabaco con las imágenes o pictogramas y 

mensajes de advertencias sanitarias autorizados y vigentes por la Dirección 

General del IHADFA de acuerdo a lo establecido en el Artículo 21 de la Ley 

Especial para el Control del Tabaco, Decreto Legislativo Número 92-2010 y 

Artículo 21 del Reglamento de la Ley Especial para el Control del Tabaco Acuerdo 

Ejecutivo Número 05-2011; así como, lo dispuesto en el Reglamento Especial 

sobre Publicidad de Bebidas Alcohólicas Productos de Tabaco y Otras Drogas 

Acuerdo Ejecutivo Número 03-95 y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGESIMO CUARTO: Que el establecimiento en referencia afirmativamente sí 

comercializa productos de bebidas alcohólicas exclusivamente a mayoristas y no 

al detalle al público en general; 

VIGESIMO QUINTO: El establecimiento en referencia afirmativamente si cumple 

con la comercialización de productos con los mensajes de advertencia que 

establece el Artículo 6 del Reglamento Especial de Bebidas Alcohólicas Productos 

de tabaco y Otras Drogas Acuerdo Ejecutivo número 03-95; y, 

VIGESIMO SEXTO: Declaro así mismo que todo el contenido de la presente 

DECLARACION JURADA son ciertas y el establecimiento relacionado queda 

sujeto a las inspecciones que la Dirección General del IHADFA pueda ejercer a 

través del Departamento Legal por medio de la Unidad de Inspectores con el 

objeto de verificar los extremos correspondientes de acuerdo a la Ley y 

Reglamentos vigentes aplicables de nuestro país. 

 
 

Lugar y fecha 

 
 

 
Firma 
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DOCUMENTOS PARA LA SOLICITUD DE CERTIFICACION DE REGISTRO POR PRIMERA VEZ (O 

RENOVACION) EN IHADFA PARA ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES (ONG) DE LA 

SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA ORIENTADOS A LA PREVENCIÒN PRIMARIA DEL CONSUMO DE 

ALCOHOL, TABACO Y OTRAS DROGAS LICITAS E ILICITAS, ASÌ COMO DE LA PREVENCIÒN 

SECUNDARIA Y TERCIARIA ORIENTADOS PARA EL TRATAMIENTO, REHABILITACIÒN Y 

REINSERCIÒN SOCIAL DE LOS PACIENTES Y SUS FAMILIARES (SEGÚN SEA EL CASO) EN BASE A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 3 INCISO F) Y 29 DE LA LEY DEL IHADFA, DECRETO NUMERO 

136-89 Y EL ACUERDO 901 DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD DEL 09 DE 

ABRIL DE 2007 DE LA NORMA PARA LA REGULACIÓN DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN A 

PERSONAS CON PROBLEMAS DERIVADOS DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS LEGALES E ILEGALES. 

DEBIENDO PRESENTAR ANTE LA OFICINA DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DEL 

IHADFA, LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 
a)  Solicitud de certificación de registro por primera vez o renovación en 

IHADFA; 
 

b) Carta poder autenticada; 
c) Declaración jurada autenticada; 
d) Fotocopias autenticadas de los documentos personales del propietario o 

Gerente General del establecimiento (Tarjeta de Identidad, Solvencia 
Municipal y Registro Tributario Nacional Numérico); 

 

Fotocopias autenticadas de los documentos personales del Apoderado 
Legal (Tarjeta de Identidad, Registro Tributario Nacional Numérico y Carnet 
del Colegio de Abogados de Honduras); 

 
e) Fotocopia autenticada del Testimonio de la Escritura Pública o de la 

Personería Jurídica de la ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL (ONG) DE LA SOCIEDAD 
CIVIL ORGANIZADA ORIENTADOS A LA PREVENCIÒN PRIMARIA DEL CONSUMO DE ALCOHOL, 
TABACO Y OTRAS DROGAS LICITAS E ILICITAS, ASÌ COMO DE LA PREVENCIÒN SECUNDARIA 
Y TERCIARIA ORIENTADOS PARA EL TRATAMIENTO, REHABILITACIÒN Y REINSERCIÒN 

SOCIAL DE LOS PACIENTES Y SUS FAMILIARES (SEGÚN SEA EL CASO); 
 

f) Fotocopia autenticada de recibo de pago en concepto de impuestos 
municipales a favor de la Organización en referencia; 

g) Fotocopia autenticada del permiso de operación extendido por la Corporación 
Municipal respectiva a favor de Organización en referencia; 

h) Original de recibo de pago de ingresos corrientes por la cantidad de L.200.00 
(Doscientos Lempiras Exactos) extendido por la Tesorería General de la 
República en la forma TGR-1, Artículo 33 de la Ley del Equilibrio Financiero y 
la Protección Social, Decreto Legislativo Número 194-2003; y, 

 
i) Croquis claro, en letra vocal, legible y detallado de la dirección exacta del 

establecimiento; así como, del nombre y cargo de la persona contacto, 
números de celulares y teléfonos fijos que atenderá al personal asignado por 
el IHADFA para la inspección correspondiente; 

j) Favor traer un folder tamaño oficio y un gancho para archivar (fastener). 

REQUISITOS PARA SOLICITUD DE CERTIFICACION DE REGISTRO POR PRIMERA VEZ (O 
RENOVACION) EN IHADFA PARA ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES (ONG) DE LA 

SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA ORIENTADOS A LA PREVENCIÒN PRIMARIA DEL CONSUMO DE 
ALCOHOL, TABACO Y OTRAS DROGAS LICITAS E ILICITAS, ASÌ COMO DE LA PREVENCIÒN 

SECUNDARIA Y TERCIARIA ORIENTADOS PARA EL TRATAMIENTO, REHABILITACIÒN Y 

REINSERCIÒN SOCIAL DE LOS PACIENTES Y SUS FAMILIARES (SEGÚN SEA EL CASO). 
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Señor: 
Director General del IHADFA 
Su oficina 

 
Yo, , (generales), con Tarjeta de Identidad número 

  , con Registro Tributario Nacional Numérico número , con Carnet 

Número del Honorable Colegio de Abogados de Honduras, con 

despacho profesional en con número(s) de 

teléfono(s) fijo(s)   , correo electrónico 

   y número(s) de teléfono(s) celular(es) 

    y de este domicilio (o de tránsito por esta ciudad), con 

despacho profesional en , actuando en mi condición de 

Apoderado Legal de la ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES (ONG) DE LA SOCIEDAD 

CIVIL ORGANIZADA ORIENTADOS A LA PREVENCIÒN PRIMARIA DEL CONSUMO DE ALCOHOL, 

TABACO Y OTRAS DROGAS LICITAS E ILICITAS, ASÌ COMO DE LA PREVENCIÒN SECUNDARIA Y 

TERCIARIA ORIENTADOS PARA EL TRATAMIENTO, REHABILITACIÒN Y REINSERCIÒN SOCIAL DE 

LOS PACIENTES Y SUS FAMILIARES (SEGÚN SEA EL CASO) denominada: 

   el cual está ubicado en 

  , siendo propietario (o Gerente General) Señor(a) 

   con número(s) de teléfono(s) fijo(s)     

y número(s) de teléfono(s) celular(es) , correo electrónico 

   cuyo Administrador(a) es Señor(a)    

con número(s) de teléfono(s) fijo(s) y número(s) de 

teléfono(s) celular(es)   , correo electrónico     

siendo la misión, visión, principios rectores, objetivos, organigrama, población por 

edad y genero beneficiada, capacidad instalada, listado de las autoridades, 

personal administrativo, permanente y voluntariado en servicio, fases del 

tratamiento que ofrecen, modelos de tratamiento en funcionamiento, informe 

estadístico de los servicios brindados en los dos últimos años, listado de los 

centros de tratamiento de la organización, por este ACTO con el debido respeto 

comparezco ante usted, SOLICITANDO CERTIFICACION DE REGISTRO POR PRIMERA VEZ 

O RENOVACION EN IHADFA PARA LA ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES (ONG) DE LA 

SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA ORIENTADOS A LA PREVENCIÒN PRIMARIA DEL CONSUMO DE 

ALCOHOL, TABACO Y OTRAS DROGAS LICITAS E ILICITAS, ASÌ COMO DE LA PREVENCIÒN 

SECUNDARIA   Y   TERCIARIA ORIENTADOS PARA EL TRATAMIENTO, REHABILITACIÒN Y 

REINSERCIÒN SOCIAL DE LOS PACIENTES Y SUS FAMILIARES (SEGÚN SEA EL CASO) 

ANTERIORMENTE DESCRITA. 

SE SOLICITA CERTIFICACION DE REGISTRO POR PRIMERA VEZ (O RENOVACION) EN IHADFA PARA 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES (ONG) DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA 

ORIENTADOS A LA PREVENCIÒN PRIMARIA DEL CONSUMO DE ALCOHOL, TABACO Y OTRAS 
DROGAS LICITAS E ILICITAS, ASÌ COMO DE LA PREVENCIÒN SECUNDARIA Y TERCIARIA 

ORIENTADOS PARA EL TRATAMIENTO, REHABILITACIÒN Y REINSERCIÒN SOCIAL DE LOS 

PACIENTES Y SUS FAMILIARES (SEGÚN SEA EL CASO). SE PRESENTAN DOCUMENTOS. PODER. 
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Acompaño a la presente solicitud los siguientes documentos: 

a)  Solicitud de certificación de registro por primera vez o renovación en 
IHADFA; 

 
b) Carta poder autenticada; 

 
c) Declaración jurada autenticada; 

 
d) Fotocopias autenticadas de los documentos personales del propietario o 

Gerente General del establecimiento (Tarjeta de Identidad, Solvencia 
Municipal y Registro Tributario Nacional Numérico); 

 
Fotocopias autenticadas de los documentos personales del Apoderado 
Legal (Tarjeta de Identidad, Registro Tributario Nacional Numérico y Carnet 
del Colegio de Abogados de Honduras); 

 
e) Fotocopia autenticada del Testimonio de la Escritura Pública o de la 

Personería Jurídica de la ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL (ONG) DE LA SOCIEDAD 
CIVIL ORGANIZADA ORIENTADOS A LA PREVENCIÒN PRIMARIA DEL CONSUMO DE ALCOHOL, 
TABACO Y OTRAS DROGAS LICITAS E ILICITAS, ASÌ COMO DE LA PREVENCIÒN SECUNDARIA 
Y TERCIARIA ORIENTADOS PARA EL TRATAMIENTO, REHABILITACIÒN Y REINSERCIÒN 

SOCIAL DE LOS PACIENTES Y SUS FAMILIARES (SEGÚN SEA EL CASO); 
 

f) Fotocopia autenticada de recibo de pago en concepto de impuestos 
municipales a favor de la Organización en referencia; 

 
g) Fotocopia autenticada del permiso de operación extendido por la Corporación 

Municipal respectiva a favor de Organización en referencia; 
 

h) Original de recibo de pago de ingresos corrientes por la cantidad de L.200.00 
(Doscientos Lempiras Exactos) extendido por la Tesorería General de la 
República en la forma TGR-1, Artículo 33 de la Ley del Equilibrio Financiero y 
la Protección Social, Decreto Legislativo Número 194-2003; y, 

 

i) Croquis claro, en letra vocal, legible y detallado de la dirección exacta del 
establecimiento; así como, del nombre y cargo de la persona contacto, 
números de celulares y teléfonos fijos que atenderá al personal asignado por 
el IHADFA para la inspección correspondiente; 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo la presente solicitud de certificación de registro por primera vez o 

renovación en el IHADFA para la ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL (ONG) DE LA 

SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA ORIENTADA A LA PREVENCIÒN PRIMARIA DEL CONSUMO DE 

ALCOHOL, TABACO Y OTRAS DROGAS LICITAS E ILICITAS, ASÌ COMO DE LA PREVENCIÒN 

SECUNDARIA Y TERCIARIA ORIENTADOS PARA EL TRATAMIENTO, REHABILITACIÒN Y 

REINSERCIÒN SOCIAL DE LOS PACIENTES Y SUS FAMILIARES (SEGÚN SEA EL CASO), en los 

siguientes fundamentos de derecho: Artículos 80 de la Constitución de la 

República, 3 literal f), 29 y demás aplicables de la Ley del IHADFA Decreto 

Legislativo Número 136-89, Acuerdo 901 de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Salud del 09 de abril de 2007 de la Norma para la Regulación de los 

Centros de Atención a Personas con Problemas Derivados del Consumo de 

Sustancias Legales e Ilegales. 
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PETICION 

Por antes expuesto, al Señor Director General del IHADFA, respetuosamente 

PIDO: Admitir la presente solicitud junto con los documentos acompañados, darle 

el trámite de Ley, ordenar la supervisión de las instalaciones de mi representada; 

cotejar el Poder con que actúo y en definitiva, resolver de conformidad a lo 

solicitado. 

 
 

Lugar y fecha 

 
 

 
Firma y Sello 
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DECLARACION JURADA 

 
Señor: 
Director General del IHADFA 
Su oficina 

 
Yo,   , (generales), actuando en mi condición de 

   con Tarjeta de Identidad número , con Registro Tributario 

Nacional   Numérico   número y como Representante Legal de la 

ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL (ONG) DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA ORIENTADO A 

LA PREVENCIÒN PRIMARIA DEL CONSUMO DE ALCOHOL, TABACO Y OTRAS DROGAS LICITAS E 

ILICITAS, ASÌ COMO DE LA PREVENCIÒN SECUNDARIA Y TERCIARIA ORIENTADOS PARA EL 

TRATAMIENTO, REHABILITACIÒN Y REINSERCIÒN SOCIAL DE LOS PACIENTES Y SUS FAMILIARES 

(SEGÚN SEA EL CASO) denominado: el cual está ubicado en 

  , siendo propietario (o Gerente General) Señor(a) 

   con número(s) de teléfono(s) fijo(s)     

y número(s) de teléfono(s) celular(es) , correo electrónico 

   cuyo Administrador(a) es Señor(a)    

con número(s) de teléfono(s) fijo(s) y número(s) de 

teléfono(s) celular(es)   , correo electrónico     

siendo la misión, visión, principios rectores, objetivos, organigrama, población por 

edad y genero beneficiada, capacidad instalada, listado de las autoridades, 

personal administrativo, permanente y voluntariado en servicio, fases del 

tratamiento que ofrecen, modelos de tratamiento en funcionamiento, informe 

estadístico de los servicios brindados en los dos últimos años, listado de los 

centros de tratamiento de la organización, por este ACTO con el debido respeto 

comparezco ante usted, SOLICITANDO CERTIFICACION DE REGISTRO POR PRIMERA VEZ O 

RENOVACION EN IHADFA PARA la ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL (ONG) DE LA SOCIEDAD 

CIVIL ORGANIZADA ORIENTADOS A LA PREVENCIÒN PRIMARIA DEL CONSUMO DE ALCOHOL, 

TABACO Y OTRAS DROGAS LICITAS E ILICITAS, ASÌ COMO DE LA PREVENCIÒN SECUNDARIA Y 

TERCIARIA ORIENTADOS PARA EL TRATAMIENTO, REHABILITACIÒN Y REINSERCIÒN SOCIAL DE 

LOS PACIENTES Y SUS FAMILIARES (SEGÚN SEA EL CASO) de acuerdo a los fundamentos de 

derecho que a continuación detallo: Artículos 80 de la Constitución de la 

República, 3 literal f), 29 y demás aplicables de la Ley del IHADFA Decreto 

Legislativo Número 136-89, Acuerdo 901 de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Salud del 09 de abril de 2007 de la Norma para la Regulación de los 

Centros de Atención a Personas con Problemas Derivados del Consumo de 

Sustancias Legales e Ilegales, por este ACTO DECLARO BAJO JURAMENTO 

ante el Señor Director General del IHADFA, la siguiente Declaración Jurada en 

virtud de lo anteriormente descrito, en base al estricto cumplimiento en virtud de 

Ley de las estipulaciones siguientes: 

PRIMERO: Que la ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL (ONG) DE LA SOCIEDAD CIVIL 

ORGANIZADA ORIENTADO A LA PREVENCIÒN PRIMARIA DEL CONSUMO DE ALCOHOL, TABACO Y 

http://www.ihadfa.hn/
mailto:ihadfahonduras@gmail.com
mailto:ihadfahonduras@yahoo.com
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OTRAS DROGAS LICITAS E ILICITAS, ASÌ COMO DE LA PREVENCIÒN SECUNDARIA Y TERCIARIA 

ORIENTADOS PARA EL TRATAMIENTO, REHABILITACIÒN Y REINSERCIÒN SOCIAL DE LOS 

PACIENTES Y SUS FAMILIARES (SEGÚN SEA EL CASO) denominada:    

se obliga a colaborar con las autoridades del IHADFA y de otras instancias del 

sector gubernamental a cumplir con lo establecido en el Acuerdo 901 de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Salud del 09 de abril de 2007 de la 

Norma para la Regulación de los Centros de Atención a Personas con Problemas 

Derivados del Consumo de Sustancias Legales e Ilegales, asì como, de otras 

disposiciones legales vigentes y aplicables en esta temática, a fin de garantizar los 

servicios de manera eficiente y eficaz a los pacientes y sus familiares que 

requieran de sus servicios; 

SEGUNDO: Que la organización en referencia se obliga a enviar a la División de 

Organismos Privados de Colaboración del IHADFA informe cada seis meses de 

los servicios brindados a la población beneficiada mismos que fortalecerán los 

informes anuales de país; 

TERCERO: Que la organización relacionada está debidamente autorizada 

mediante la Personería Jurídica número: de fecha:    

extendida por la institución:  a 

contrario sensu en la actualidad tiene en trámite dicha documentación; 

OCTAVO: Que la organización en referencia afirmativamente sí tiene en un lugar 

visible el CERTIFICADO vigente extendido por el Instituto Hondureño para la 

Prevención del Alcoholismo, Drogadicción y Farmacodependencia (IHADFA) 

(debiéndose renovar anualmente). A contrario sensu en la actualidad tiene en 

trámite dicho CERTIFICADO. 

NOVENO: Declaro así mismo que todo el contenido de la presente 

DECLARACION JURADA son ciertas y organización relacionada queda sujeta a 

las inspecciones que la Dirección General del IHADFA pueda ejercer a través de 

la División de Organismos Privados de Colaboración y mediante el Departamento 

de Inspectores y cuerpo de Abogados de la Secretaría Administrativa y del 

Departamento Legal del Instituto con el objeto de verificar los extremos 

correspondientes de acuerdo a la Ley y Reglamentos vigentes aplicables de 

nuestro país. 

 
 

Lugar y fecha 

Firma 

http://www.ihadfa.hn/
mailto:ihadfahonduras@gmail.com
mailto:ihadfahonduras@yahoo.com


 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
República de Honduras, C.A. 

-------------------------------------------------------------- 

LEY DE ALCOHOL Y LICORES NACIONALES 

-------------------------------------------------------------- 
 

DECRETO NUMERO 20 

EL CONGRESO NACIONAL, 

D E C R E T A: 
 

la siguiente 

LEY DE ALCOHOL 
Y LICORES NACIONALES 

CAPITULO I 
 

DEL IMPUESTO SOBRE ELABORACION DE ALCOHOL 
Y LICORES NACIONALES 

 
Artículo 1. Créase un impuesto sobre la elaboración de Alcohol y Licores 
Nacionales. 

 
Se entenderán como licores los aguardientes y licores propiamente dichos. 

 
Artículo 2.   La tasa del impuesto será de dos lempiras cincuenta centavos por 
cada litro de licor; cuatro lempiras con cincuenta centavos por cada litro de alcohol 
apropiado para la bebida, dos lempiras por litro de licor artificial (mezcla en frío) y 
veinticinco centavos de lempira por litro de alcohol completamente desnaturalizado. 

 
 

CAPITULO II 

EXENCIONES 



 

 

 

Artículo 3.   Se exime del pago del impuesto a que se refiere el Artículo segundo 
los licores y alcoholes nacionales que se destinaren a la exportación. Las 
modalidades de exportación y el control de las cantidades a exportarse serán fijadas 
en el Reglamento de esta Ley. 

 

CAPITULO III 
 

DE LOS PRODUCTORES 

Artículo 4. Son productores los que debidamente autorizados por la Secretaría de 
Economía y Hacienda, se dediquen a la elaboración de alcohol y licores. Los 
productores, además de lo dispongan el Código de Sanidad y otras leyes especiales, 
tendrán las obligaciones siguientes: 

 
1.- Solicitar su inscripción en el Registro respectivo una vez que obtengan la 

autorización como productores. 

2.- Presentar los informes y dar avisos que prevengan esta Ley y su Reglamento. 

3.- Adquirir y llevar debidamente autorizados los libros oficiales que señale el 

Reglamento. 
 

4.- Disponer de equipos e instalaciones para la destilación continua y separación 
automática de "cabezas" y "colas", salvo los casos que especifique el 
Reglamento. 

 
Hacer en la fábrica o instalaciones las modificaciones que indique la Dirección 

General de Aduanas y Tributaciones Indirectas para investigar el volumen de 
producción y para colocar los sellos oficiales. 

 
5.- Presentar a la Dirección General de Aduanas y Tributaciones Indirectas en la 

forma y oportunidad que prevenga el Reglamento, un plano y un inventario de 
las fábricas, así como un dibujo de los aparatos principales y auxiliares de la 
elaboración e indicar la capacidad de unos y otros. El plano deberá 
especificar los depósitos interiores, en donde no podrán guardarse sino las 
productos de la fábrica. 

 
6.- Obtener autorización de la Dirección General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas para: 

 
a) Modificar la instalación de su fábrica o para el uso de otros aparatos 

fundamentales o auxiliares distintos de los que hayan tenido en cuenta 
en el inventario primitivo o anterior. 

 
b) Trasladar una parte o el todo de los equipos de las fábricas. 



 

 

 

7. Abstenerse de producir licores con un contenido alcohólico superior a 45 
grados y alcohol inferior a 95 grados Gay Lussac a temperatura de 15 grados 
centígrados. 

 
8. Destinar o emplear las fábricas exclusivamente para la elaboración de 

productos para los cuales hayan obtenido el permiso correspondiente. 
 

9. Avisar previamente a la Dirección General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas cada vez que quieran proceder a la desnaturalización del alcohol, 
indicando el número de litros a desnaturalizarse. 

 
10. Obtener alcohol desnaturalizado sólo de alcohol apropiado para la bebida y 

con el contenido alcohólico mínimo establecido en el inciso 7? de este 
artículo. 

 
11. Emplear para la desnaturalización las sustancias o materias primas que 

determine el Reglamento; en caso de desearse utilizar un desnaturalizante 
distinto, presentar la solicitud correspondiente a la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas. En todo caso, la desnaturalización será 
presenciada por un Delegado de la Dirección. 

 
12. Embotellar los productos gravados sólo en envases que tengan la capacidad 

y característica que fije el Reglamento. 
 

13. Marcar los envases que sirvan para contener sus productos elaborados en la 
forma que determine el Reglamento. 

 
14. Pagar el impuesto en la forma que determine la Ley y su Reglamento. 

 
15. Expedir las facturas que deben acompañar a los productos gravados, 

desprendiéndoles del libro talonario oficial, según modelo que apruebe la 
Dirección General de Aduanas y Tributaciones Indirectas. 

 
16. Permitir que a cualquier hora se practiquen visitas a las fábricas, almacenes y 

dependencias de los productores, por los Inspectores de la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas y delegados que especifique el 
Reglamento, debiendo darle libre e inmediato acceso, así como mostrarles y 
proporcionarles los libros, datos y documentos que los Inspectores y 
Delegados pidan en relación con el cumplimiento de las obligaciones que 
imponen esta Ley y su Reglamento. 

 
17. Tener a disposición del personal de Inspectores, una copia, sellada por la 

Dirección General de Aduanas y Tributaciones Indirectas, del plano y del 
inventario de sus fábricas. 



 

 

18. Poner a disposición del personal de Inspectores que ejerza la vigilancia de 
sus fábricas, y mientras duren las visitas, un local dentro de las mismas con 
las condiciones adecuadas para llenar su cometido. 

 
19. Tener en la fábrica los aparatos que el Reglamento señale, y proporcionar los 

mismos al personal de Inspectores cuando éstos los reclamen. 
 

20. Avisar a la Dirección General de Aduanas y Tributaciones Indirectas, con 
quince días de anticipación en caso de suspensión total de actividades de la 
fábrica por un período superior a dos meses, lo mismo que en caso de 
clausura definitiva, para que la Dirección proceda a la aplicación de los sellos 
oficiales. 

 
21. Conservar en buen estado los sellos oficiales hasta que la Dirección General 

de Aduanas y Tributaciones Indirectas los remueva. 
 

22. Devolver a la Dirección General de Aduanas y Tributaciones Indirectas las 
facturas no usadas, y guardar por un período de cinco años, contados a partir 
de la clausura de las fábricas, los libros y documentos oficiales. 

 
23. Rendir la fianza y otras garantías que fije el Reglamento de esta Ley. 

 

CAPITULO IV 
 

DEL PAGO DEL IMPUESTO 
 

Artículo 5. El impuesto sobre la Elaboración de Alcohol y Licores Nacionales será 
percibido por medio de timbres que emitirá la Secretaría de Economía y Hacienda. 
Los timbres serán en forma de casquetes o cierres u otras formas adecuadas, 
aplicables por los productores de tal manera que no sea posible abrir los envases sin 
su destrucción. 

 
Artículo 6. Los timbres mencionados en el artículo anterior, serán vendidos a los 
productores por el Banco Central de Honduras. 

 
Artículo 7. Sólo los productores autorizados podrán adquirir los timbres, no 
pudiendo cederlos a los demás productores o a otras personas. 

 
Artículo 8. Los productores no podrán tener en su fábricas existencias de 
productos ya envasados que no hayan pagado el impuesto. Tampoco podrán salir de 
las fábricas productos que no sean envasados debidamente, que no hayan pagado 
el impuesto, y los que no vayan acompañados de la documentación que determine 
esta Ley y su Reglamento. 

 
Artículo 9. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 



 

 

 

1. Los productos exonerados del impuesto conforme el Artículo 3? de esta Ley. 
 

2. Los productos secundarios obtenidos en los procesos de elaboración 
conocidos con el nombre de "cabezas" y "colas" en la proporción que fije la 
Dirección General de Aduanas y Tributaciones Indirectas. 

 

CAPITULO V 
 

DE LOS POSEEDORES Y ADQUIRENTES 
DE FABRICAS O APARATOS 

 
Artículo 10. Los poseedores o adquirentes de alambiques o aparatos de destilación 
y rectificación del alcohol deberán dar aviso a la Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, de que los tienen en su poder, precisamente el día que 
adquieren el dominio o la posesión de los aparatos, o el día hábil siguiente si el de la 
adquisición es inhábil, expresando todos los datos necesarios para la identificación 
de dichos aparatos y en lugar en que se encuentren. 

 
No podrán cambiarse de lugar sin obtener el permiso correspondiente expedido por 
la Dirección General de Aduanas y Tributaciones Indirectas. A los aparatos se les 
aplicarán sellos oficiales en la forma y tiempo que determina el Reglamento. 

 
Los que actualmente tuvieren tales aparatos cumplirán dentro del primer mes de 
vigencia de esta Ley, con la obligación que establece este Artículo. 

 
Artículo 11. Se presumirá que son fabricantes clandestinos de productos gravados 
por esta Ley, las personas en cuyo poder se encuentren uno o varios aparatos de 
destilación, siempre que estén instalados o en proceso de ello, y que exista equipo 
de fermentación cuya existencia no haya sido puesta en conocimiento de la 
Dirección General de Aduanas y Tributaciones Indirectas, expresando el título o 
motivo en virtud del cual los mismos aparatos se encuentran en su poder. Contra 
esta presunción no cabe prueba en contrario. 

 

CAPITULO VI 
 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 12. La existencia de productos ya envasados sin los timbres 
correspondientes, se pagará una multa de (L.5,000.00) CINCO MIL a (L.25,000.00) 
VEINTICINCO MIL LEMPIRAS. 

 
La misma sanción se aplicará cuando, sin los envases y los timbres que establecen 
esta Ley y su Reglamento, salgan del local de la fábrica los productos referidos. 



 

 

Artículo 13. Los mayoristas o almacenistas que sin los envases o los timbres 
legales vendan o tengan en existencia productos a que se refiere esta Ley, incurrirán 
en una multa de (L.2,000.00) DOS MIL a (L.10,000.00) DIEZ MIL LEMPIRAS. 

 
Artículo 14. Al expendedor que tuviere en su poder licores o alcohol sin envasar, o 
envasado sin timbres correspondientes, salvo las excepciones que indiquen esta Ley 
y su Reglamento, se impondrá una multa no menor de (L.1,000.00) UN MIL a 
(L.10,000.00) DIEZ MIL LEMPIRAS. 

 
Artículo 15. A toda persona que transporte productos gravados que no estén 
envasados o que, de estarlo, no lleven los timbres que determinen esta Ley y su 
Reglamento, se le impondrá multa de (L.1,000.00) MIL a (L.10,000.00) DIEZ MIL 
LEMPIRAS. 

 
Artículo 16. Constituyen delitos y se castigarán con lo dispuesto en el Código Penal 
y en la Ley de Contrabando y Defraudaciones Fiscales: 

 
1. La elaboración de productos gravados sin el permiso respectivo. 

 
2. La producción o la venta de licores con un contenido alcohólico superior al 

establecido por esta Ley. 
 

3. La expedición de documentación oficial falsa. 

 
4. La anotación dolosa de operaciones en los libros oficiales. 

 
5. La alteración o destrucción de los sellos oficiales. 

 
6. La posesión de los aparatos a que se refiere el Artículo 10 de esta Ley sin los 

requisitos que el mismo Artículo establece. 
 

7. La regeneración de alcohol desnaturalizado. 

 
8. La venta o el empleo, para fines no previstos por esta Ley y su Reglamento, 

de los productos exonerados del pago del impuesto de conformidad con el 
Artículo 3?. 

 
9. La elaboración, detentación, tráfico y expendio del producto conocido con el 

nombre de "cususa". 
 

La contravención a lo dispuesto en este número adicional será castigada, 
según lo determine la Dirección General de Aduanas y Tributaciones Indirectas, 
bien de conformidad con la Ley de Contrabando y Defraudaciones Fiscales o con 
una multa de cien a mil lempiras que impondrá gubernativamente la misma 
Dirección General de Aduanas y Tributaciones Indirectas, por intermedio de sus 
dependencias correspondientes; y en caso de insolvencia del culpable, le será 



septiembre de 1957, cuyo texto íntegro aparece al 
final, como anexo. 

 

 

sustituida la multa por prisión o reclusión a razón de un día por cada lempira1. 

Artículo 17. Las sanciones a que se refieren los Artículos 12, 13, 14, 15 y 16 de 
esta Ley se aplicarán sin perjuicio de exigir al responsable el valor del impuesto 
omitido que hubiere dado origen a las mismas. 

 
Artículo 18. Son solidariamente responsables del pago del impuesto establecido 
por esta Ley, las personas que hayan producido, vendido, transportado o poseído 
productos gravados sin los timbres correspondientes. 

 
Artículo 19. Se impondrá multa desde (L.50.00) CINCUENTA hasta (L.1,000.00) 
MIL LEMPIRAS a la persona que omita o deje de cumplir cualquier requisito o 
formalidad establecidos en esta Ley o en su Reglamento, siempre que tal omisión o 
falta estén comprendidas o puedan ser consideradas dentro de las sancionadas por 
los Artículos 12, 13, 14, 15 y 16. 

 
Artículo 20. La Dirección General de Aduanas y Tributaciones Indirectas impondrá 
y hará efectivas las multas previstas en esta Ley, gubernativamente. Contra las 
resoluciones de trámite dictadas se concederá el recurso de reposición y 
subsidiariamente e de apelación. También habrá lugar al recurso de apelación contra 
las resoluciones definitivas pronunciadas por la Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas; dichos recursos se interpondrán y tramitarán en la forma 
establecida por el Código de Procedimientos Administrativos. 

 

En caso de reincidencia, las multas deberán ser aplicadas en su máximo. Si el 
infractor no la pagare dentro de los ocho días siguientes a su notificación, la multa se 
hará efectiva por la vía de apremio. 

 
La vía de apremio consiste en el embargo, tasación y remate judicial de los bienes 
pertenecientes al infractor. 

 
La fijación y recaudación de los impuestos omitidos serán de competencia de la 
Dirección General de Aduanas y Tributaciones Indirectas. En caso de que el infractor 
carezca de bienes suficientes en que hacer efectivas las multas establecidas por 
esta Ley se sustituirán por prisión, a razón de un día por cada lempira. 

 
Artículo 21. Además de su destitución inmediata, se impondrá reclusión en su 
grado medio al Inspector que al descubrir cualquier infracción o delito, de los 
sancionados en esta Ley, no promueva de acuerdo con sus atribuciones el 
procedimiento para que se apliquen al responsable las sanciones correspondientes. 

 
Artículo 22. Las penas que esta Ley establece se aplicarán por la autoridad 
competente. 

 

1 Agregado mediante Decreto Número 157 de fecha 26 de 



2 
Redactado en los términos del Decreto N? 115 de 

fecha 14 de mayo de 1959, cuyo texto íntegro aparece al 
final, como anexo. 

 

 

 

Artículo 23. La Secretaría de Economía y Hacienda a solicitud de la Dirección 
General de Aduanas y Tributaciones Indirectas, tendrá la facultad de cancelar 
definitivamente, o suspender, por un período de seis meses a tres años, los 
permisos y autorizaciones concedidas de conformidad con esta ley, cuando la 
gravedad o las frecuencias de las infracciones lo ameriten2. 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 24. Los aparatos del productor, desde los que sirven para preparar la 
materia prima hasta los destinados a la destilación y la obtención de los productos 
gravados, quedan afectos preferentemente al pago de los impuestos y las multas de 
que trata esta Ley. También preferentemente estarán afectos al mismo pago los 
inmuebles del productor en los cuales estén instalados dichos aparatos. 

 
Artículo 25. Cuando el propietario del inmueble o su representante legal tuvieren 
conocimiento expreso o tácito de la elaboración, quedarán sujetos al pago a que se 
refiere el Artículo anterior, el edificio o los edificios de tercera persona en que se 
encuentre la instalación productora de los artículos gravados, los terrenos, también 
de terceros, sobre los cuales se encuentren las construcciones, siempre que 
pertenezcan a una misma persona y no estuvieren arrendados, y los almacenes en 
que se encuentren los productos elaborados. En caso de arrendamiento, el 
arrendatario de las edificaciones en donde se encuentran los aparatos de destilación, 
será responsable solidariamente con el productor, del pago de los impuestos 
defraudados. 

 

Por el solo hecho de que durante más de seis meses consecutivos, el inmueble haya 
sido utilizado en la elaboración de los productos gravados, se presumirá que su 
dueño tuvo conocimiento del objeto a que se destinaba, salvo prueba en contrario. 

 
Artículo 26. Lo dispuesto en el Artículo anterior no se aplicará si antes de expirar el 
término de seis meses que fija, el dueño del inmueble o su representante pudieren 
los hechos en conocimiento de la Dirección de Aduanas y Tributaciones Indirectas. 
Para este fin el dueño o su representante tendrán la facultad de cerciorarse del 
destino que se da a la propiedad, y para el ejercicio de tal facultad podrá solicitar la 
intervención de la Dirección. 

 
Artículo 27. Los Inspectores tendrán facultades para decomisar los productos que 
grava esta Ley cuando en los actos que ejecuten, encuentren que los mismos 
productos no han pagado el impuesto. Para los fines procedentes deberán dar 



3 
Redactado en los términos del Decreto N? 115 de 

fecha 14 de mayo de 1959, cuyo texto íntegro aparece al 
final, como anexo. 

 

 

cuenta inmediata a la autoridad respectiva. 
 

Artículo 28. Los mayoristas o almacenistas y expendedores de productos gravados 
deberán poner a la disposición de las autoridades fiscales toda la documentación 
que compruebe sus operaciones. 

 
Artículo 29. Los permisos de producción están sujetos a los requisitos que 
aseguren y faciliten el control y la recaudación de los impuestos que establece esta 
Ley. 

 
Dichos permisos serán concedidos específicamente con referencia a uno o varios 
productos gravados. 

 
Artículo 30. Los permisos para Mayoristas o Almacenistas o Expendedores 
detallistas de productos gravados, serán concedidos por los Administradores de 
Rentas y Aduanas dentro de su jurisdicción, de lo que informarán a la Dirección 
General de Aduanas y Tributaciones Indirectas. 

 
Para los fines fiscales, tales permisos serán considerados sólo después de haber 
sido registrados por la Dirección General de Aduanas y Tributaciones Indirectas, 
quien para los efectos del Artículo N? 42 informará a las Municipalidades y Distrito 
Central3. 

Artículo 31. La Secretaría de Economía y Hacienda dictará medidas conducentes a 
que las fábricas de alcohol y licores sean centralizadas dentro de zonas que al efecto 
se designe, tomando en cuenta las facilidades industriales y de mercado. 

 
Las zonas a que se refiere este Artículo deberán ser totalmente cercadas, y estarán 
sujetas a la vigilancia permanente que disponga la Secretaría de Economía y 
Hacienda. 

 
Artículo 32. La importación de alcohol, aguardiente y otros productos, aplicables 
como materias primas a la producción de alcohol y licores nacionales, podrá 
efectuarse sólo con permiso de la Secretaría de Economía y Hacienda. La 
contravención de este Artículo se castigará como contrabando. 

 
Artículo 33. La producción de licores artificiales (mezcla en frío), está limitada 
exclusivamente a los productos de alcohol potable, aguardientes y licores 
propiamente dichos. La calificación de licor artificial será dada por la Dirección 
General de Aduanas y Tributaciones Indirectas. 

 
Artículo 34. El Poder Ejecutivo reglamentará esta Ley en la forma que estime 
conveniente. 



 

 

 

Artículo 35. Derogase el número 5?, inciso h), del Artículo 250 del Código de 
Educación Pública que establece el impuesto por cada puesto de venta de 
aguardiente y cantina de toda clase, fijado y recaudado por el Gobierno Central. 

 
Artículo 36. Esta Ley deroga el Decreto Legislativo N? 2 de 5 de octubre de 1927, 
en la parte que se refiere a las patentes para el expendio de licores en 
establecimientos de primera, segunda y tercera categoría; el Decreto Legislativo N? 
57 de 8 de febrero de 1937, en la parte que se refiere al aguardiente y alcohol, el 
Decreto Legislativo N? 161 del 13 de marzo de 1954, y todas las demás leyes, 
reglamentos y disposiciones que se le opongan. 

 
Artículo 37. Las "Disposiciones Transitorias" comenzarán a regir el 1? de diciembre 
de 1956. Las demás disposiciones de esta ley entrarán en vigor el 1? de enero de 
1957, con excepción de aquellas que contengan una fecha anterior, las cuales 
tendrán vigencia desde dicha fecha anterior. 

 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 38. La Secretaría de Economía y Hacienda tiene facultades para: 
 

1. Conocer de las solicitudes para concesión de permisos de productores, que 
se le presenten por intermedio de la Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, a partir del 1? de diciembre de 1956. 

 
2. Permitir la producción de las fábricas, desde el 15 de diciembre de 1956, 

exclusivamente para que constituyan sus existencias, según las modalidades 
contempladas por esta ley y su reglamento. 

 
Artículo 39. La producción de alcohol y licores con base en concesiones o 
contratos anteriores a esta ley, terminará el 14 de diciembre de 1956. Toda 
existencia de estos productos, envasados debidamente en poder de contratistas 
cuyas fábricas estén funcionando al entrar en vigencia esta ley y que manifiesten por 
escrito a la Dirección General de Aduanas y Tributaciones Indirectas que cerrarán 
sus fábricas renunciando a la obtención del permiso provisional del cual habla el 
Artículo 40, será adquirida por el Estado a solicitud de dichos concesionarios o 
contratistas dentro de los diez días siguientes. Si los concesionarios o contratistas 
obtuvieren permiso de productores, según esta ley, terminarán en dicha fecha sólo 
en embasamiento, según las anteriores modalidades. 

 

Artículo 40. La Secretaría de Economía y Hacienda podrá conceder permisos 
provisionales por una sola vez y por un período máximo de doce meses a los 
contratistas de aguardiente cuyas fábricas estén funcionando al entrar en vigencia 
esta ley. Pero al expirar este permiso deberán sujetarse a las disposiciones de la 



 

 

misma. 
 

Artículo 41. El expendio de licores y alcohol por parte de personas autorizadas 
anteriormente por el Gobierno Central terminará el 31 de diciembre de 1956. Los 
nuevos permisos estarán regidos por el Artículo 30 de esta ley. Al efecto, los Distritos 
o Municipios conocerán de la concesión de dichos permisos desde el 1? de 
diciembre de 1956, los que serán efectivos el 1? de enero de 1957. La existencia de 
aguardiente en poder de expendedores cancelados a solicitud de los mismos, será 
adquirida por el Estado dentro del término de diez días a partir de esta fecha. 

 
Artículo 42. Los impuestos a que están obligados los permisionarios a que se 
refiere el Artículo 30, se harán efectivos en las Alcaldías Municipales o Distrito 
Central en que operen, de conformidad con el gravamen establecido en el Plan de 
Arbitrios respectivo. 

Para los efectos del registro, se procederá de acuerdo con la siguiente clasificación: 

MAYORISTAS O ALMACENISTAS 

Primera Categoría 
Segunda Categoría 
Tercera Categoría 

 
EXPENDEDORES 
Primera Categoría 
Segunda Categoría 
Tercera Categoría 

 
La Dirección General de Aduanas y Tributaciones Indirectas hará la clasificación en 
atención al lugar en que se desenvuelven sus actividades4. 

Artículo 43. A toda existencia de licores y alcohol, excepto el desnaturalizado, en 
poder de expendedores al 1? de enero de 1957, envasada según modalidades 
anteriores a esta ley, deberá aplicarse un timbre especial que distribuirá en forma 
controlada la Dirección General de Aduanas y Tributaciones Indirectas y que tendrá 
validez limitada hasta el 31 de dicho mes. Para el alcohol desnaturalizado los 
expendedores deberán aplicar los timbres correspondientes que exige el Artículo 2?. 

 
Artículo 44. Las existencias en poder del Fisco al 1? de enero de 1957, se pondrán 
a la venta con el timbre que exige esta ley, al precio que señale el Poder Ejecutivo, 
exclusivamente para almacenistas y expendedores autorizados por esta ley. 

 
Artículo 45. Los envases utilizados antes de la emisión de esta ley podrán usarse 
hasta el 1? de enero de 1959, sujeto siempre a las disposiciones de la misma y de 

 

4 Redactado en los términos del Decreto N? 115 de 
fecha 14 de mayo de 1959, cuyo texto íntegro aparece al 
final, como anexo. 



 

 

su Reglamento. 
 

Artículo 46. El Poder Ejecutivo dictará las medidas necesarias para que la 
transición del sistema de producción y venta de licores en condiciones de monopolio 
al sistema que establece esta ley, ocurra en forma conveniente para los intereses del 
Fisco, tomando en cuenta, en lo posible, las exigencias de los establecimientos 
productores y vendedores. 

 
Artículo 47. El presente Decreto entrará en vigencia el primero de diciembre de 
19565. 

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los treinta días del mes de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y seis. 

 
 

 
DECRETO NUMERO 157 

 
LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO, 

 
CONSIDERANDO: Que por Decreto N? 20 de treinta de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, se emitió la Ley de Alcohol y Licores Nacionales; 

 
CONSIDERANDO: Que la ley en referencia no comprende en sus disposiciones el 
producto denominado "cususa", producto cuya fabricación, detentación, tráfico y 
expendio debe conceptuarse punible por los efectos especialmente dañinos de su 
consumo, y porque afecta el rendimiento del impuesto sobre la elaboración de 
alcohol y licores nacionales; 

 
POR TANTO, en uso de las facultades discrecionales de que está investida, 

 
D E C R E T A: 

 
Artículo 1.    Adicionar al Artículo 16 de la Ley de Alcoholes y Licores Nacionales 
con un nuevo párrafo que llevará el número 9 y se leerá así: 

 
"9. La elaboración, detentación, tráfico y expendio del producto conocido 

con el nombre de "cususa". 
 

La contravención a lo dispuesto en este número adicional será castigada, 
según lo determine la Dirección General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, bien de conformidad con la Ley de Contrabando y Defraudaciones 
Fiscales o con una multa de cien a mil lempiras que impondrá 

5 Publicado en el Diario Oficial La Gaceta número de 
fecha de 1956. 



 

 

gubernativamente la misma Dirección General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, por intermedio de sus dependencias correspondientes; y en caso 
de insolvencia del culpable, le será sustituida la multa por prisión o reclusión a 
razón de un día por cada lempira". 

 
Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los veintiséis días del mes de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y siete. 



 

 

DECRETO NUMERO 115 

EL CONGRESO NACIONAL, 

D E C R E T A: 

Artículo 1. Reformar los artículos 23, 30 y 42 de la Ley de Alcoholes y Licores 
Nacionales, contenida en el Decreto N? 20 de 30 de noviembre de 1956, que se 
leerán así: 

 

"Artículo 23. La Secretaría de Economía y Hacienda a solicitud de la 
Dirección General de Aduanas y Tributaciones Indirectas, tendrá la facultad 
de cancelar definitivamente, o suspender, por un período de seis meses a tres 
años, los permisos y autorizaciones concedidas de conformidad con esta ley, 
cuando la gravedad o las frecuencias de las infracciones lo ameriten". 

 
"Artículo 30. Los permisos para Mayoristas o Almacenistas o Expendedores 
detallistas de productos gravados, serán concedidos por los Administradores 
de Rentas y Aduanas dentro de su jurisdicción, de lo que informarán a la 
Dirección General de Aduanas y Tributaciones Indirectas. 

 
Para los fines fiscales, tales permisos serán considerados sólo después de 
haber sido registrados por la Dirección General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, quien para los efectos del Artículo N? 42 informará a las 
Municipalidades y Distrito Central". 

 
"Artículo 42. Los impuestos a que están obligados los permisionarios a que 
se refiere el Artículo 30, se harán efectivos en las Alcaldías Municipales o 
Distrito Central en que operen, de conformidad con el gravamen establecido 
en el Plan de Arbitrios respectivo. 

 
Para los efectos del registro, se procederá de acuerdo con la siguiente 
clasificación: 

 

MAYORISTAS O ALMACENISTAS 
Primera Categoría 
Segunda Categoría 
Tercera Categoría 

 
EXPENDEDORES 
Primera Categoría 
Segunda Categoría 
Tercera Categoría 

 
La Dirección General de Aduanas y Tributaciones Indirectas hará la clasificación en 
atención al lugar en que se desenvuelven sus actividades". 



 

 

 

Artículo 2. TRANSITORIO. Los permisos para Mayoristas o Almacenistas y 
Expendedores extendidos por los Municipios y Distrito Central surtirán sus efectos 
hasta treinta días después que entre en vigencia el presente Decreto. 

 
Artículo 3. El presente Decreto entrará en vigencia veinte días después de su 
publicación en "La Gaceta"6. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, D. C., a los 
catorce días del mes de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 

Publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 00000 de fecha 00 de 000000000 de 

1959. 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


